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Resolución N° 97 D/2020
Resolución N° 201 D/2020

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 3,50

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 1,75 ........1 ........... $ 3,50
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 539,00 ....370 .... $ 1.295,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 210,00 ....100 ....... $ 350,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 245,00 ....170 ....... $ 595,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 21,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 140,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 210,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 350,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 3,50
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 35,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 35,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 70,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo 
se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los 
puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 821 del 09/12/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA A LA DRA. MABEL ADRIANA COLQUE, COMO
ASESOR DE INCAPACES Nº 1 DEL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR- CIRCUNSCRIPCIÓN METÁN.            

8N° 822 del 09/12/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA A LA DRA. MARÍA FERNANDA CHOCOBAR, COMO
ASESOR DE INCAPACES Nº 2 DEL DISTRITO JUDICIAL DEL TARTAGAL.            

9N° 823 del 09/12/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA AL DR. ANDRÉS FEDERICO GUTIÉRREZ, COMO
DEFENSOR OFICIAL PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL CENTRO.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

9N° 1101 del 25/11/2020 - M.S.P. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. PROGRAMA FEDERAL DE
SALUD "INCLUIR SALUD". SR. SERGIO RUBEN ANAVIA Y OTROS. (VER ANEXO)

10N° 1102 del 27/11/2020 - M.D.S. - AUTORIZA AFECTACIÓN DE PERSONAL. SR. LUCIANO ALFREDO
MATIAS PEREZ VIDAL.            

11N° 1103 del 30/11/2020 - M.P.y D.S - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SR. JOSÉ GABRIEL BENCI
ARQUED  Y OTROS. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

12N° 519 D del 09/12/2020 - S.G.G. - ACEPTA RENUNCIA.  ARQ. MARÍA INÉS PEÑALBA.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

13ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Nº 1599/2020            

16ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Nº 1600/2020            

RESOLUCIONES

19MUNICIPALIDAD DE LA MERCED - Nº 1458/2020 (VER ANEXO)

ACORDADAS

20CORTE DE JUSTICIA DE SALTA  N° 13.246            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

21UCEPE SALTA - Nº 02/2020            

LICITACIONES PÚBLICAS

21SC  MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Nº 215/2020            

22SC  MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Nº 216/2020            

22SC  MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  Nº 217/2020            

23MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL - EXPEDIENTE Nº 12/20.            

24INSTITUTO  NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA - INTA- Nº 02/2020.            

24SC  MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA   Nº 214/2020            

ADJUDICACIONES SIMPLES

25HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 156/2020            

25MINISTERIO DE SEGURIDAD - SAF - Nº 59/2020            

Pág. N° 3

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020



Edición N° 20.885
Salta, viernes 11 de diciembre de 2020

26MINISTERIO DE SEGURIDAD - SAF - Nº 74/2020            

26DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 29/2020            

27DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 28/2020            

27PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. Nº ADM 3769/20            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

28AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.  EXPTE. Nº 21304/20            

28HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 10/2020            

29DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-170119/2020-0 CON MUNICIPALIDAD DE SAN
CARLOS            

29DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-170125/2020-0 CON MUNICIPALIDAD DE
ANGASTACO            

29DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-166301/2020-0 CON MUNICIPALIDAD DE EL
JARDÍN            

30DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-173597/2020-0 CON MUNICIPALIDAD DE LA VIÑA
           

30DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-166289/2020-0 CON MUNICIPALIDAD DE EL
POTRERO            

31DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-165745/2020-0 CON MUNICIPALIDAD DE GRAL.
PIZARRO            

31DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-166856/2020-0 CON MUNICIPALIDAD DE EL
GALPÓN            

31DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-185145/2020-0 CON MUNICIPALIDAD DE 
NAZARENO            

32DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-166292/2020-0 CON MUNICIPALIDAD DE LA
CANDELARIA            

32DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-169995/2020-0 CON MUNICIPALIDAD DE
ROSARIO DE LERMA            

33DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-166278/2020-0 CON MUNICIPALIDAD DEL RÍO
PIEDRAS            

33SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 41/2020            

33SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 42/2020            

34SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 51/2020            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

34SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-26555/2020- CPDE. 1            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

35SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-79002/2019-0            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

35PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL -  FINCA LOS COLORADOS
EXPTE. Nº 0090227-168323/2016            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

36REMSA SA - CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES Nº 01/2020            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

39HUMACATA, SERGIO ALFREDO  - EXPTE. Nº 714814/20.            

BOHORQUEZ, GRACIELA DEL VALLE; RODRIGUEZ, RAUL - EXPTE. Nº EXC 1837/19.            
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39CARRASCO, CARMEN - EXPTE. Nº 709562/20.            

40RIOS ENCARNACIÓN; BALDERRAMA, MARÍA NATIVIDAD - EXPTE. Nº 680330/19.            

40RAMOS, FERNANDO JOSE - EXPTE. Nº 706953/20.            

40RAMIREZ, MIGUEL ANGEL - EXPTE. Nº 692.680/19            

41MONICO, JUAN RAUL - EXPTE. N° 702.216/20            

41SANMILLAN MARGARITA - EXPTE. N° 2-691.112/19            

42FRANCO, ANTONIO; TOMAS, URSULA - EXPTE. N° 1-672945/19.            

POSESIONES VEINTEAÑALES

42ACOSTA, FRANCISCO  FELIX CONTRA DURAN JAIME IMPRESIT SIDECO SA; CERAMICA SALTEÑA SA;
DEMACO SA - EXP. 697100/2020.            

EDICTOS DE QUIEBRAS

42SEGUNDO,  DAVID RICARDO EXPTE. Nº EXP - 718664/20 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

43VALENCIA, MARCELO OSCAR  EXPTE Nº EXP 716457/20 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

44ANACHURI, CINTHIA MICAELA PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE. Nº EXP 718666/20            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

44RIOS FLORES, SILVIA RAQUEL - EXPTE. EXP. 716190/20.            

EDICTOS JUDICIALES

45DESPIDO ORTEGA, JULIO RODOLFO C/GUANTAY, JOSÉ ANTONIO - EXPTE. Nº C-081442/16 - SAN
SALVADOR DE JUJUY            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

47RS EVENTOS SRL            

48BINGOS DEL NORTE SRL            

49GROWER FAMILY SAS            

50INTEGRA PROYECTOS Y SERVICIOS SAS            

52MINT SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

53DIAGNÓSTICO SALTA SA            

54MATERNIDAD PRIVADA SALTA SA            

54ENTRETENIMIENTOS Y JUEGOS DE AZAR SA            

55NORTE CONSTRUCCIONES SA            

AVISOS COMERCIALES

55PRODUCTOS QUIMICOS SRL            

56AGROSEIS SRL            

56MAHR HNOS. CONSTRUCCIONES METALICAS SRL            

57MACONDO SRL            
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SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

59COLEGIO PROFESIONAL DE PSICOPEDAGOGÍA DE SALTA.            

59CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA.            

ASAMBLEAS CIVILES

60LIGA DEPARTAMENTAL DE FUTBOL GRAL. SAN MARTÍN.            

60PARTIDO FELICIDAD            

61COOPERATIVA SALTEÑA DE TAMBEROS LTDA.            

RECAUDACIÓN

62RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 10/12/2020

62RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 10/12/2020
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DECRETOS

SALTA, 09 de Diciembre de 2020
DECRETO Nº 821
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
Expediente Nº 90-29654/2020 Preexistente.

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el 3 de 
diciembre de 2020, ha prestado acuerdo para la designación temporaria de la Dra. Mabel 
Adriana Colque, como reemplazante del cargo de Asesora de Incapaces Nº 1 del Distrito 
Judicial del Sur, Circunscripción Metán; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud a lo establecido en el artículo 101 de la Constitución Provincial, 

debe el Poder Ejecutivo dictar el correspondiente acto administrativo de nombramiento;
Por ello, bajo las disposiciones de la Ley Nº 7.347, modificada por su similar Nº 

7.717,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Dra. MABEL ADRIANA COLQUE, DNI Nº 18.470.035, como 
ASESORA DE INCAPACES Nº 1 del Distrito Judicial del Sur, Circunscripción Metán, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 2º de la Ley Nº 7.347 y modificatoria, en carácter 
temporario a partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones y por el plazo de dos 
años, o por el tiempo menor que resulte a la fecha de toma de posesión del Magistrado que 
sea designado titular de ese cargo.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 11/12/2020
OP N°: SA100036924

SALTA, 09 de Diciembre de 2020
DECRETO Nº 822
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
Expediente Nº 90-29655/2020 Preexistente.

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el 3 de 
diciembre de 2020, ha prestado acuerdo para la designación temporaria de la Dra. María 
Fernanda Chocobar, como reemplazante del cargo de Asesora de Incapaces Nº 2 del Distrito 
Judicial Tartagal; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud a lo establecido en el artículo 101 de la Constitución Provincial, 

debe el Poder Ejecutivo dictar el correspondiente acto administrativo de nombramiento;
Por ello, bajo las disposiciones de la Ley Nº 7.347, modificada por su similar Nº 

7.717, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Dra. MARÍA FERNANDA CHOCOBAR, DNI Nº 29.074.905, 
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como ASESORA DE INCAPACES Nº 2 del Distrito Judicial Tartagal, en el marco de lo 
dispuesto por el art. 2º de la Ley Nº 7.347 y modificatoria, en carácter temporario a partir de 
la fecha de toma de posesión de sus funciones y por el plazo de dos años, o por el tiempo 
menor que resulte a la fecha de toma de posesión del Magistrado que sea designado titular 
de ese cargo.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 11/12/2020
OP N°: SA100036925

SALTA, 09 de Diciembre de 2020
DECRETO Nº 823
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
Expediente Nº 90-29656/2020 Preexistente.

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el 3 de 
diciembre de 2020, ha prestado acuerdo para la designación temporaria del Dr. Andrés 
Federico Gutiérrez, como reemplazante del cargo de Defensor Oficial Penal del Distrito 
Judicial del Centro; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud a lo establecido en el artículo 101 de la Constitución Provincial, 

debe el Poder Ejecutivo dictar el correspondiente acto administrativo de nombramiento;
Por ello, bajo las disposiciones de la Ley Nº 7.347, modificada por su similar Nº 

7.717,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Dr. ANDRÉS FEDERICO GUTIÉRREZ, DNI Nº 31.093.189, como 
DEFENSOR OFICIAL PENAL del Distrito Judicial del Centro, en el marco de lo dispuesto por el 
art. 2º de la Ley Nº 7.347 y modificatoria, en carácter temporario a partir de la fecha de toma 
de posesión de sus funciones y por el plazo de dos años, o por el tiempo menor que resulte 
a la fecha de toma de posesión del Magistrado que sea designado titular de ese cargo.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 11/12/2020
OP N°: SA100036926

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 25 de Noviembre de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.101
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente Nº 321-138062/20

VISTO el Decreto Nº 1.334/18; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el mencionado Instrumento se aprobó el Convenio Marco 

primigenio entre la Agencia de Discapacidad de la Nación y el Ministerio de Salud Pública de 
la Provincia;

Que por conducto del mismo la Provincia resulta responsable de la gestión, 
auditoría y control de las prestaciones médicas a los beneficiarios del Programa en el 
territorio de su jurisdicción;

Que a esos fines la Dirección General de Acceso a los Servicios de Salud (DNASS) 
será la responsable de coordinar, supervisar y controlar el Programa Federal de Salud Incluir 
Salud en dicho ámbito y a su vez será la competente para dictar, aprobar y modificar el 
Reglamento Operativo pertinente;

Que asimismo, se exceptúan del mentado programa el financiamiento de los 
servicios de prestadores públicos de salud de carácter municipal, provincial y nacional;

Que en ese marco, se busca de otorgar la cobertura de salud correspondiente a 
los agentes operativos del Programa Federal “INCLUIR Salud”- Unidad de Gestión Provincial 
Salta ante eventuales siniestros laborales, por lo que deviene procedente la aprobación de 
las presentes contrataciones;

Que al respecto es el Coordinador Administrativo de la Gobernación quien 
resulta competente para la emisión del acto administrativo requerido, conforme el artículo 
2º del Decreto Nº 13/19;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los contratos de servicios suscriptos entre el Programa Federal de 
Salud “INCLUIR SALUD’’- Unidad de Gestión Provincial Salta y las personas que se consignan 
en el Anexo que forma parte de la presente, en los términos contractuales establecidos.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban - Posadas 

Fechas de publicación: 11/12/2020
OP N°: SA100036883

VER ANEXO

SALTA, 27 de Noviembre de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.102
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
Expediente Nº 226-287.891/2020-0

VISTO la solicitud de afectación efectuada por la Dirección de Asuntos 
Institucionales de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
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Que, la afectación es una medida de excepción y de carácter transitorio, por la 
cual se admite la prestación de servicios en forma no permanente por parte de un agente en 
otra dependencia, para la realización de tareas específicas, estando su vigencia 
condicionada a las razones que la originaron;

Que las necesidades de servicios presentadas en la Dirección General de Asuntos 
Institucionales de la Gobernación, pueden ser suplidas por el señor Luciano Alfredo Matías 
Pérez Vidal, quien posee el perfil y experiencia suficiente para el caso;

Que, las autoridades competentes han tomado debida intervención, por lo que 
resulta procedente autorizar la comisión de servicios del agente a dicho organismo;

Por ello, en el marco de lo establecido por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171, el 
Decreto Nº 13/19 y el artículo 1º inciso D) de la Resolución 08/20 del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la afectación del señor LUCIANO ALFREDO MATIAS PEREZ VIDAL, 
DNI Nº 31.469.331, agente de planta permanente del Ministerio de Desarrollo Social, a la 
Dirección General de Asuntos Institucionales de la Gobernación, a partir del 15 de noviembre 
de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, o mientras duren las necesidades de servicio, 
lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministro 
de Desarrollo social y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Figueroa - Posadas

Fechas de publicación: 11/12/2020
OP N°: SA100036897

SALTA, 30 de Noviembre de 2020
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.103
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente Nº 302-10718/2020-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la aprobación de 
los Contratos de Servicios suscriptos entre la Secretaría de Minería y Energía y diversas 
personas; y,

CONSIDERANDO:
Que resulta estrictamente necesaria la contratación de recursos humanos que 

hagan posible cumplir los objetivos encomendados al titular de la Secretaría de Minería y 
Energía dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable;

Que las presentes contrataciones serán por una suma de $ 20.000 (pesos veinte 
mil), las cuales serán solventadas en su totalidad con fondos provenientes del depósito 
efectuado por YPF SA (fondos de terceros), en cumplimiento del compromiso oportunamente 
asumido por dicha empresa en la adjudicación del área hidrocarburífera “Desecho Chico”, 
mediante Decreto Nº 333/16;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Coordinación Jurídica, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Producción 
y Desarrollo Sustentable han tomado la intervención que les compete;
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Que conforme el artículo 2 del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 
Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171, la Resolución Nº 08/20 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, lo establecido por el Decreto Nº 13/19; la 
Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Minería 
y Energía dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable y las personas 
consignadas en el Anexo, el cual forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
Partida Presupuestaria 061051000200.413411.1007 SECRETARÍA DE MINERÍA Y ENERGÍA -
SERVICIOS NO PERSONALES - Serv. Técnicos y Profesionales - Otros NEP.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Producción y 
Desarrollo Sustentable y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - De los Rios Plaza - Posadas

Fechas de publicación: 11/12/2020
OP N°: SA100036906

VER ANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 09 de Diciembre de 2020
RESOLUCIÓN Nº 519
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 311-235.201/2020

VISTO la renuncia presentada por la Arq. María Inés Peñalba, DNI Nº 29.334.079; 
y,

CONSIDERANDO:
Que la citada profesional fue designada como Personal de Apoyo en la Secretaría 

General de la Gobernación;
Que la misma, se encontraba prestando servicios en carácter de colaboración en 

la Comisión de Preservación del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Provincia de 
Salta (CoPAUPS);

Que la Secretaría Legal y Técnica de la Secretaría General de la Gobernación, ha 
tomado la intervención de su competencia;

Por ello, y con encuadre en las normativas vigentes,
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar, con vigencia al 30 de septiembre de 2020, la renuncia de la Arq. 
MARÍA INÉS PEÑALBA, DNI Nº 29.334.079, como Personal de Apoyo - Nivel 8, de la 
Secretaría General de la Gobernación.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la mencionada profesional, no adjuntó el Certificado 
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de Aptitud Psicofïsico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Posadas

Fechas de publicación: 11/12/2020
OP N°: SA100036927

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 10 de Diciembre de 2020
RESOLUCIÓN ENTE REGULADOR Nº 1599/2020
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO: 
El Expediente Ente Regulador Nº 267-48998/2020 caratulado: “EDESA SA -

SOLICITUD DE INCREMENTO TARIFARIO EDESA SA A MAYO 2020 - RESOLUCIÓN ENRESP 
500/17”; el Expediente Ente Regulador Nº 267-51044/20, caratulado “ESED SA INDICADOR 
TESTIGO RES. Nº 704/17 - SOLICITA ACTUALIZACIÓN TARIFARIA”; la Ley Nº 6.835; la Ley Nº 
6.819; el Contrato de Concesión de EDESA SA; el contrato de concesión para la generación, 
distribución y comercialización de energía eléctrica en el mercado disperso de la provincia 
de Salta y el Acta de Directorio Nº 34/2020; y

CONSIDERANDO:
Que los expedientes mencionados en el Visto se originan con la Nota DS Nº 

150/2020 (fs. 1/68), presentada ante este Organismo por la Empresa Distribuidora de 
Electricidad de Salta SA (en adelante EDESA SA) en cuyo marco requiere, se someta a 
consideración de este Organismo la procedencia de una actualización tarifaria, conforme al 
procedimiento establecido por Resolución ENRESP Nº 500/17, que en su artículo 2º, dispuso 
mantener la vigencia del "Procedimiento para la Determinación del Cuadro Tarifario", y de la 
“Metodología de Actualización de Costos del Servicio”, aprobados por la Resolución Ente 
Regulador Nº 833/12; y en su artículo 3º dispuso mantener como "indicador testigo", las 
fórmulas previstas en la Resolución Ente Regulador Nº 833/12. La Distribuidora 
complementa su solicitud con la presentación de las Notas DS Nº 313/2020 (fs. 69/74), DS 
Nº 326/2020 (fs. 75/99), DS Nº 534/2020 (fs. 81/99) y DS Nº 552/2020 (fs. 100/101). 

Que asimismo, mediante nota DS Nº 555/2020, ESED SA, solicita actualización 
tarifaria conforme lo establecido en el art. 2º de la Resolución ENRESP Nº 704/17, la cual 
dispone “…Mantener como indicador testigo las fórmulas previstas en la Resolución Ente 
Regulador Nº 834/12”, la cual establece un indicador testigo al efecto de habilitar la 
readecuación tarifaria y agrega que el mismo ha alcanzado al mes noviembre de 2020 un 
valor del 116 % (conforme gráfico que acompaña), razón por la cual se encuentra habilitada 
a solicitar ante este Organismo que se proceda a la readecuación tarifaria en virtud del 
impacto que ha ocasionado la inflación sobre los costos de mano de obra, servicios y 
materiales.

Que, en la misma nota, ESED SA manifiesta que además de la actualización de los 
costos como resultado de la inflación debe tenerse en cuenta para la redeterminación de las 
tarifas el reemplazo de las baterías (en los suministros donde el reemplazo de las baterías 
no se realice con el Fondo de Obras) y las necesidades de mantenimiento como resultado de 
la fuerte incorporación de usuarios a ESED ocurrida en los años 2019 y 2020.

Que tomando intervención la Gerencia Económica del Ente Regulador informa 
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que se han cumplido los requisitos formales que habilitan el inicio del proceso de revisión 
de costos tanto para EDESA SA y ESED SA.

Que, requerida la intervención de la Asesoría Jurídica, la misma dictamina que 
corresponde convocar a una Audiencia Pública para dar tratamiento a las solicitudes de las 
empresas EDESA SA y ESED SA con arreglo al orden jurídico vigente.

Que al respecto, el Anexo IV de la citada Resolución Ente Regulador Nº 833/12, 
especifica que si al cabo de 12 (doce) meses el “indicador testigo” arrojara una variación del 
VAD (Valor Agregado de Distribución) superior al 5 %, la Distribuidora podrá hacer una 
presentación fundada, acreditando fehacientemente el incremento real producido en sus 
costos, debiendo el Ente Regulador analizar dicha presentación y, de corresponder, autorizar 
los ajustes tarifarios del caso, con el fin de restablecer el equilibrio económico de la 
Concesión.

Que así las cosas indica la Asesoría de mención, que el artículo 30 de la Ley 
Provincial Nº 6.835, establece: “Las licenciatarias, y las organizaciones de usuarios podrán 
solicitar modificaciones de tarifas, cargos o servicios, fundándose en circunstancias 
objetivas y justificadas relacionadas con el principio previsto en el inciso a) del artículo 27.

El Ente convocará a una audiencia pública de las previstas en el artículo 13 y 
emitirá decisión dentro de los treinta días de celebrada la audiencia pública.

El  Ente podrá disponer que las nuevas tarifas sean aplicadas dentro de un plazo 
máximo de tres meses contados desde la fecha de la decisión prevista en el párrafo 
anterior.”

Que se tiene entonces, que la norma transcripta habilita al Ente Regulador a 
modificar tarifas, cargos o servicios, fundándose en circunstancias objetivas y justificadas 
relacionadas con el principio previsto en el inciso a) del artículo 27 citado, debiendo con 
carácter previo convocar a una audiencia pública conforme las previsiones del artículo 13º 
de la Ley Nº 6.835.

Que, asimismo, debido a la situación epidemiológica por Covid-19 imperante en 
el país y la provincia,  y teniendo en cuenta  la normativa dictada en su consecuencia, -esto 
es, la Ley N° 27.541 dictada por el Poder Legislativo Nacional; los Decretos de Necesidad y 
Urgencia dictados por el  Poder Ejecutivo Nacional Nº 260/2020, Nº 297/2020, Nº 
325/2020, Nº 355/2020, Nº 408/2020, Nº 459/2020, Nº 576/2020 y concordantes; los 
Decretos de Necesidad y Urgencia  dictados por el Poder Ejecutivo Provincial Nº 250/2020 y 
concordantes y las recomendaciones emitidas por el Ministerio de  Salud de la Nación y del 
Comité Operativo de Emergencia (COE) de la Provincia de  Salta-, el Ente Regulador de los 
Servicio Públicos adhiriendo plenamente a la misión de prevenir la propagación de casos de 
coronavirus (Covid-19) y con el fin de restringir la aglomeración de personas y el contacto 
estrecho entre ellas, dictó la Resolución ENRESP Nº 1.560/2020, a través de la cual se 
establece el “Reglamento  Procedimental para la Participación Digital en Audiencias 
Públicas”.

Que así las cosas,  este contexto  epidemiológico exigió readecuar las 
metodologías participativas previstas en la Ley Nº 6.835, respecto a la celebración de 
audiencias públicas, estableciendo nuevos mecanismos que  posibiliten la participación de 
los usuarios de los servicios y de la comunidad en general,  propiciando la digitalización y/o 
virtualización de los procesos, acatando así las  recomendaciones de las autoridades 
sanitarias internacionales, nacionales y provinciales,  y evitando la concurrencia masiva de 
personas. 

Que  por lo dicho,  corresponde adoptar en el presente caso la modalidad de 
participación ciudadana establecida en el citado Reglamento, por lo cual, invocando razones 
de interés público, más precisamente de salud pública, se torna necesario disponer que la 
participación ciudadana en la Audiencia Pública a convocarse, se desarrolle en forma digital, 
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a través de una modalidad remota, virtual,  no presencial, en forma sincrónica y/o 
asincrónica a través de la plataforma digital zoom mediante el  link de ingreso que será 
remitido por el Ente Regulador al correo electrónico que hubiere constituido la parte al 
momento de su inscripción como expositor en el   “Registro de Participantes”.

Que todo aquel que tenga un simple interés, derecho subjetivo o interés legítimo 
podrá ser parte en la Audiencia Pública,  realizar presentaciones y  hacer uso de la palabra, 
para lo cual deberá suscribirse como tal en el mencionado registro que estará disponible en 
la página web del Organismo: http://www.entereguladorsalta.gob.ar.

Que, asimismo, velando por la trasparencia y publicidad del acto, todo el 
desarrollo de la audiencia será transmitido por “streaming”, para lo cual cualquier persona 
podrá requerir el acceso al link de la transmisión a través de la página web del Ente 
Regulador.

Que los expedientes Nº 48998/20 y Nº 51044/20 -los que contendrán la 
documentación correspondiente a la adecuación tarifaria solicitada por EDESA SA y ESED SA, 
la convocatoria a Audiencia Pública, la constancia de las publicaciones realizadas, los 
estudios,  informes y dictámenes que se realicen sobre el tema, las opiniones y/o escritos 
y/o  documentación aportada por los interesados- serán digitalizados y remitidos a los 
usuarios que así lo soliciten a través del formulario “Solicitud de Vista de las Actuaciones” 
que se encontrará disponible en la página web del Organismo partir del día 14/12/2020.

Que en este orden de ideas, teniendo presente el requerimiento de revisión 
tarifaria efectuado por EDESA SA y ESED SA, lo informado por la Gerencia Económica de este 
Ente Regulador sobre la oportunidad para hacerlo y considerando que todo ello tiene 
encuadre legal en la normativa ut supra transcripta, lleva a la Asesoría Jurídica a dictaminar 
que corresponde al Directorio del ENRESP considerar la petición de la Prestadora y en ese 
orden disponer la convocatoria a un procedimiento de audiencia pública, con la modalidad 
indicada en los párrafos precedentes.

Que se deberá invitar al Defensor del Pueblo, Lic. Federico Núñez Burgos o a 
quien éste designe y a la Secretaria de Defensa de los Consumidores, Dra. María Pía Saravia 
o a la persona que ésta designe.

Que finalmente, de acuerdo a lo establecido por el art. 2º de la Resolución Ente 
Regulador Nº 1.560/2020, la convocatoria al presente procedimiento participativo deberá 
ser publicado por un plazo de un (1) día en el Boletín Oficial y tres (3) días en el diario El 
Tribuno; en la página web oficial del ENRESP y en la página web oficial de EDESA SA.

Que el Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos es competente 
para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en la Ley Nº 6.835, la Ley Nº 
6.819, el contrato de concesión de EDESA SA y el contrato de concesión ESED SA.

        Por ello, 
EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1º: CONVOCAR a Audiencia Pública con el objeto de dar tratamiento al pedido de 
Revisión Tarifaria de las empresas EDESA SA y de ESED SA, en los términos y por las razones 
expuestas en los considerandos de la presente Resolución.
Artículo 2º: ESTABLECER que el acto de la Audiencia Pública se realizará el día viernes 08 de 
enero de 2021, a las 08:30 horas, mediante modalidad digital remota, virtual, no presencial, 
en forma sincrónica a través de la plataforma zoom, para realizar las exposiciones, cuyo link 
de acceso será remitido por el Ente Regulador al correo electrónico que hubiere constituido 
la parte.
Artículo 3º: ORDENAR la trasmisión de la audiencia por “streaming”, en el link que se 
publicará en la página web del Organismo:  http://www.entereguladorsalta.gob.ar con una 
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antelación mínima de siete (7) días previos a la fecha de celebración de la audiencia.
Artículo 4º: FIJAR como plazo tope de presentaciones para quienes deseen ser parte en la 
Audiencia Pública, hasta el día martes 29 de diciembre de 2020 a horas 14:00.  Las 
presentaciones y consultas serán recepcionadas a través del correo electrónico AP-EDESA-
ESED2021@entereguladorsalta.gov.ar, mediante el mecanismo explicitado en el tutorial que 
estará a disposición en la página web del Ente Regulador: 
http://www.entereguladorsalta.gob.ar a partir del 14/12/2020.
Artículo 5º: ESTABLECER que las autoridades de la Audiencia Publica serán el Dr. Carlos 
Humberto Saravia, Presidente del Ente Regulador de los Servicio Públicos, el  Dr. Ricardo 
Jerónimo López Fleming en su carácter de Vicepresidente y los doctores Fernando Saravia 
Toledo y Carlos Fernando Morello, Directores del Organismo.  
Artículo 6º: DESIGNAR como Instructores de la Audiencia Pública a los siguientes agentes:
doctores Marcelo Carecchio y Magdalena Arredondo; ingenieros Javier Jarma y Pablo 
Chimirri;  contadores Carlos Federico Manzur y María Belén Miralpeix; Ing. Gustavo Correa y  
Darío Vera, señores Ariel Tolaba, Rubén Lamas y Sr. Pablo N. Roberts y como Secretarias de 
la instrucción a la Srta. Patricia Trovaoto,   Sra. Mercedes Almirón,  Lic. Guillermina Sosa 
Vallejos y Virginia Pistán.
Artículo 7º: DEJAR ESTABLECIDO que el Presidente del Ente Regulador de los Servicios 
Públicos deberá designar al Defensor de los Usuarios y al Defensor de la Competencia, con 
arreglo a lo dispuesto por el artículo 5° de la Resolución Ente Regulador N° 30/97.
Artículo 8º: INVITAR al Defensor del Pueblo, Lic. Federico Núñez Burgos o a quien éste 
designe y a la Secretaria de Defensa de los Consumidores, Dra. María Pía Saravia o a la 
persona que ésta designe; por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 
Resolución.
Artículo 9º: DISPONER la publicación del presente llamado a Audiencia Pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia por el plazo de un (01) día; y durante tres (03) días en el diario El 
Tribuno. Asimismo, se deberá publicar la correspondiente convocatoria en las páginas web 
oficiales del Ente Regulador y de EDESA SA, en todas las publicaciones se deberá hacer 
constar el objeto de la Audiencia, fecha, hora y modalidad de realización, los instructores 
designados, el correo electrónico donde se recepcionarán las presentaciones a las partes, 
todo ello de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones Ente Regulador Nº 30/97, 81/98 y 
1.560/2020.
Artículo 10º: DETERMINAR que se pondrá a disposición de todos los interesados en la página 
web del Ente Regulador  http://www.entereguladorsalta.gob.ar, un tutorial que explique  
como se deberá efectuar la toma de vista, la inscripción para participar en la Audiencia 
Pública, la carga de presentaciones y o escritos, etc. 
Artículo 11º: REGISTRAR, Publicar y oportunamente Archivar.

Saravia - Ovejero

Recibo sin cargo: 100010021
Fechas de publicación: 11/12/2020

Sin cargo
OP N°: 100082641

SALTA, 10 de Diciembre de 2020
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RESOLUCIÓN ENTE REGULADOR Nº 1600/2020
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO: 
El Expediente Ente Regulador Nº 267- 50583/2020 - Caratulado: “Ente 

Regulador - Presidencia - Decreto Provincial Nº 3.652/10 - artículo 62°”; el Acta de 
Directorio Nº 34 /2020; y,

CONSIDERANDO:
Que en fecha 27 de octubre de 2020 este ENRESP notificó a la Compañía Salteña 

de Agua y Saneamiento SA (en adelante CoSAySa) que, habiendo transcurrido los plazos 
establecidos en el artículo 62° del Marco Regulatorio (Decreto Nº 3.652/10), corresponde 
iniciar el proceso de Revisión Tarifaria Ordinaria o Periódica contemplada en la mentada 
norma, solicitando para ello la presentación de la documentación pertinente.

Que por otra parte, en el marco del Expediente ENRESP Nº 267-50964/2020 
caratulado: “AGUAS DEL NORTE - COSAYSA - SOLICITUD DE REVISIÓN TARIFARIA POR 
MAYORES COSTOS PERÍODO JUNIO 2019 A OCTUBRE 2020”, la Prestadora solicitó ante este 
Organismo mediante Nota Nº 1.362/2020 y su complementaria Nº 1.366/2020, la revisión 
tarifaria por modificación en los costos de explotación del servicio por los meses 
comprendidos entre el período junio 2019 y octubre 2020.

Que tomando intervención, la Gerencia Económica del ENRESP emite informe 
señalando, que la solicitud de actualización tarifaria efectuada por Expediente Nº 267-
50964/20, implican una revisión tarifaria por modificación de costos comprendiendo el 
período junio 2019 a octubre 2020 (artículo Nº 63 Decreto Nº 3.652/10), como 
consecuencia de las variaciones en los costos de explotación de la concesión, producto de la 
alteración de las variables económicas.

Que continúa la Gerencia Económica informando, que además de la revisión por 
modificación de costos, existe la revisión ordinaria, la cual implica una modificación integral 
del Régimen Tarifario, del Cuadro Tarifario (modificaciones de tarifas), demandando un 
análisis exhaustivo de costos, que se realiza cada 3 años y contempla distintas tareas 
especificadas en el artículo 62º del Marco vigente.

Que teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde la última revisión ordinaria 
operada en fecha 26/01/17, el plazo a partir del cual correspondía efectuar una nueva 
revisión ordinaria, se encuentra cumplido.

Que por lo expuesto, la Gerencia citada considera que no corresponde analizar la 
solicitud para reconocimiento de mayores costos por inflación realizada por COSAYSA 
mediante Notas Nros. 1.362/2020 y 1.366/2020 (Expte. Nº 267-50964/20), siendo 
pertinente, en esta instancia, dar inicio a la revisión ordinaria establecida en el artículo 62º 
del Marco Regulatorio (Decreto Nº 3.652/10), en razón de la integralidad de la misma, que 
incluye, entre los parámetros a tener en cuenta, a la actualización de los costos.

Que a su turno, la Gerencia Jurídica del Organismo se expide citando lo 
dispuesto por el artículo 62º del Marco Regulatorio para la Prestación de los Servicios 
Sanitarios (Decreto Nº 3.652/10), el cual reza: “Artículo 62º: Revisiones Ordinarias o 
Periódicas. Se consideran revisiones ordinarias o periódicas, a las revisiones tarifarias que se 
realicen cada tres años, en base al estudio y análisis fundado de los ingresos, costos y de las 
obras e inversiones propuestas por el PRESTADOR, para el respectivo período trianual. El 
proceso de revisión requerirá la determinación de la existencia, o no, de modificaciones o 
variaciones en las metas y/o planes de expansión y mejoras que se comprometa el 
PRESTADOR. Dichas revisiones se presentarán con seis (6) meses de antelación al 
vencimiento de cada período y deberá tomarse una determinación sobre las mismas con 
treinta (30) días de anticipación a dicho vencimiento. Las modificaciones que pudieran 
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corresponder entrarán en vigencia desde el primer período de facturación del período 
ordinario pertinente. En caso de verificarse incumplimientos en el PEM, las modificaciones en 
los valores tarifarios que correspondieren según la revisión ordinaria realizada, no entrarán 
en vigencia hasta tanto el PRESTADOR hubiese dado cumplimiento a los mismos. Ello a 
excepción que de dicha revisión surgiere la correspondencia de efectuar disminuciones en 
los valores tarifarios y precios vigentes. Se deberá realizar un estudio y análisis de los costos 
e ingresos de la Concesión, abarcando las siguientes tareas:
a) Estudio y análisis fundado de los valores tarifarios, precios y subsidios vigentes.
b) Determinación de los ingresos, costos de explotación del servicio y de las obras e 
inversiones sobre la base de la información pertinente, teniendo especialmente en cuenta la 
que surja de la Contabilidad Regulatoria, una vez que esta se haya implementado. 
c) Determinación de las metas, de las erogaciones de capital previstas, y de la existencia de 
modificaciones en el Plan de Expansión y Mejoras bajo análisis para el período 
correspondiente.
d) Determinación del impacto en los costos de prestación del servicio de dichas 
modificaciones, si las hubiere, y de la necesidad de modificación en más o en menos de los 
ingresos, mediante el cambio de los valores tarifarios y/o subsidios, según se convenga, 
para lograr el equilibrio económico financiero.
Los nuevos niveles de ingresos requeridos deberán permitir neutralizar el impacto originado 
por las causales de la revisión y serán tales que permitan cubrir los costos operativos 
razonables, impuestos, tasas, las inversiones previstas y una utilidad razonable.
e) Determinación, si correspondiere, de la modificación en los niveles tarifarios, que puede 
ser general y uniforme o incluir algún mecanismo de subsidio a los usuarios finales del 
servicio, o de cambio en la composición de la estructura tarifaria, cuidando que el impacto 
de tales cambios resulte neutro para el equilibrio económico financiero de la Concesión.”

Que la última revisión ordinaria amparada en el artículo 62º del Marco 
Regulatorio, se realizó en fecha 26/01/2017 mediante el dictado de la Resolución ENRESP Nº 
55/17, la cual comprendió el período enero/17-enero/21.

Que se encuentran reunidos entonces los requisitos temporales para dar inicio al 
proceso de revisión ordinaria, correspondiendo a la Prestadora COSAYSA, presentar ante 
este ENRESP un estudio y análisis fundado de los ingresos, costos y de las obras e 
inversiones propuestas para el período trianual, y toda otra información que entienda 
pertinente para fundamentar su pedido (metas, planes de expansión y mejoras, etc.), 
conforme lo dispone el artículo 62 del marco regulatorio vigente.

Que el Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos es competente 
para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en la Ley Nº 6.835, Decretos 
Provinciales Nros. 2.523/05 y 3.652/10, sus normas concordantes y complementarias.

Por ello, 
EL DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1º: INICIAR el proceso de establecido por el artículo 62° del Marco Regulatorio para 
la Prestación del Servicio Sanitario de la Provincia de Salta (Decreto Nº 3.652/10); por los 
motivos y fundamentos expuestos en los considerandos de la presente Resolución. 
Artículo 2º: ESTABLECER que la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento SA deberá 
presentar ante este ENRESP, un estudio y análisis fundado de los ingresos, costos y de las 
obras e inversiones propuestas para el período trianual, y toda otra información que 
entienda pertinente para fundamentar su pedido (metas, planes de expansión y mejoras, 
etc.), conforme lo dispone el artículo 62 del Marco Regulatorio vigente; ello por los motivos 
y fundamentos expuestos en los considerandos de la presente Resolución.
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Artículo 3º: REGISTRAR, Publicar, y oportunamente Archivar.

Saravia - Ovejero

Recibo sin cargo: 100010020
Fechas de publicación: 11/12/2020

Sin cargo
OP N°: 100082640

RESOLUCIONES

LA MERCED, 27 de Noviembre de 2020
RESOLUCIÓN Nº 1.458/2020 
MUNICIPALIDAD DE LA MERCED
VISTO:

Las Ordenanzas Nº 23/2019, Nº 24/2019 y Resolución Municipal Nº 545/2020, y;
CONSIDERANDO:

Que mediante las Ordenanzas Nº 23/2019 y Nº 24/2019 se establece el loteo 
tramitado sobre la matrícula Nº 12.284 (Dpto. Cerrillos - La Merced), según plano Nº 1.857 
de la Dirección General de Inmuebles correspondiente a terrenos municipales, adquiridos 
por el Ejecutivo Municipal, para dar solución habitacional a ciudadanos de La Merced y las 
condiciones para ser beneficiario de los mismos;

Que, de acuerdo a las Ordenanzas mencionadas y normativas complementarias, en 
acuerdo con el Concejo Deliberante y con la Comisión de Control, se procedió al respectivo 
sorteo de ubicación, de acuerdo a las disposiciones vigentes;

Que a tales efectos se emitió la Resolución Municipal Nº 1.310/2020, donde se 
convoca a los postulantes que conforman la nómina denominada grupo 2, compuesto por 
un total de 43 familias, al SORTEO PÚBLICO DE UBICACIÓN DE TERRENO, a realizarse el día 
05 de noviembre del año 2020, a horas 17:00, en las instalaciones del Complejo Deportivo 
Municipal, según nómina que figura ANEXA a dicha Resolución;

Que el mencionado sorteo se realizó ante la escribana pública nacional Claudia 
Rosana Peñaranda, Reg. Nº 69, según consta en el Primer Testimonio Escritura Nº 54;

Que la Ordenanza Nº 24/2019 en su artículo 7 dispone que el municipio debe 
publicar los resultados del sorteo mediante acto resolutivo, durante ocho días hábiles en un 
lugar visible para la comunidad, debiéndose si existiere, publicar además en el Boletín 
Oficial local;

Que al no contar con Boletín Oficial local se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta, como así también se pondrá el listado en un lugar visible del 
edificio municipal, dando cumplimiento a lo dispuesto;

Que la presente se dicta de acuerdo a las atribuciones establecidas en el artículo 66 
de la Ley Nº 8.116 Carta Orgánica Municipal;
POR ELLO;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA MERCED 
RESUELVE:

Artículo 1º: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta, durante ocho días hábiles, 
el Listado de Beneficiarios del Sorteo Público de Ubicación de Terrenos, del Loteo tramitado 
sobre la Matrícula Nº 12.284 (Dpto. Cerrillos - La Merced), según Plano Nº 1.857 de la 
Dirección General de Inmuebles correspondiente a terrenos municipales, adquiridos por el 
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Ejecutivo Municipal, efectuado el día 05 de noviembre de 2020, ante Escribano Público 
Nacional, que forma parte de la presente como Anexo I, y por los motivos expuestos 
precedentemente.
Artículo 2º: IMPUTAR el gasto que demande el fiel cumplimiento de la presente a la partida 
presupuestaria correspondiente. 
Artículo 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese en el Libro Oficial de Resoluciones y 
Archívese.

Sr. Javier Rafael Wayar, INTENDENTE

Factura de contado: 0011 - 00003970
Fechas de publicación: 03/12/2020, 04/12/2020, 09/12/2020, 10/12/2020, 11/12/2020

Importe: $ 13,825.00
OP N°: 100082439

VER ANEXO

ACORDADAS

ACORDADA N° 13.246
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta,  a los 9 días del mes de diciembre del año dos mil veinte, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente, las señoras 
Juezas y los señores Jueces de Corte que firman la presente,

DIJERON:
Que mediante Acordada N° 13.241, como medida extraordinaria de prevención ante 

un caso positivo por coronavirus (Covid-19), se dispuso la no concurrencia del personal de 
la Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial mientras la situación 
epidemiológica así lo requiera, la que continuó funcionando  de manera  remota  con  
empleo  de  los  medios electrónicos instalados y admitidos por la legislación.

Que la señora Jefa del Servicio de Salud Ocupacional del Poder Judicial informa que el 
personal de la mencionada Sala se encuentra autorizado a reintegrarse presencialmente a 
sus tareas, contando con el alta epidemiológica. En tanto el agente con resultado positivo 
por coronavirus,  continuará aislado hasta que obtenga el alta correspondiente.

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 153 apartado I 
inciso b)  de la Constitución Provincial,

ACORDARON:
I.  DISPONER  que  al  haber  cesado  los  motivos  que originaron el dictado de la 

Acordada N° 13.241, el personal de la Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial se encuentra en condiciones de reintegrarse a la actividad laboral presencial a 
partir del 9 de diciembre del corriente año.

II.  COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web 
del Poder Judicial de Salta,  y PUBLICAR en el Boletín Oficial. 

Con  lo  que  terminó  el  acto  firmando  por  ante  la Secretaría de Corte de 
Actuación, que certifica.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Fabián Vittar, Horacio José Aguilar, Pablo 
López Viñals, Ernesto R. Samsón, JUECES - Teresa Ovejero Cornejo, María Alejandra 
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Gauffin, Adriana Rodríguez Faraldo, Sandra Bonari, JUEZAS - Dra. Maria Jimena Loutayf,
SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN.

Recibo sin cargo: 400002012
Fechas de publicación: 11/12/2020

Sin cargo
OP N°: 400015114

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 02/2020
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN 
UCEPE - SALTA

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR.
Presupuesto Oficial: $ 13.965.700,00.
Garantía de Oferta Exigida: Manifiesto de Garantía de la Oferta.
Fecha de Apertura: 05/01/2021 a Hora 10:00.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, torre B, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: hasta el día 05/01/2021 a horas 10:00 por Mesa de Entradas 
de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE.
Valor del Pliego: $ 300,00.
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - UCEPE ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, torre B, piso 5º, ciudad de Salta.
Financiamiento: PROMER II - Ministerio de Educación de la Nación.

Arq. Pablo E. Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00004001
Fechas de publicación: 04/12/2020, 09/12/2020, 10/12/2020, 11/12/2020, 14/12/2020, 15/12/2020,

16/12/2020, 17/12/2020, 21/12/2020, 22/12/2020
Importe: $ 5,950.00

OP N°: 100082502

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 215/2020
SC  MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

Objeto: ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE IMPRESIONES VARIAS.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Expediente Nº:  0120159-202900/2019-0.
Destino: distintos establecimientos educativos dependientes del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología.
Fecha de Apertura: 22/12/2020 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
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Consultas: en nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00002009
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100082623

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 216/2020
SC  MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

Objeto: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIBRERÍA QUE FORMARÁN PARTE DE LOS MÓDULOS 
EDUCATIVOS CORRESPONDIENTES AL PERÍODO LECTIVO 2021.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Expediente Nº: 0120140-10220/2020-0.
Destino: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Fecha de Apertura: 22/12/2020 - Horas: 12:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00002008
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100082622

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 217/2020
SC MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Objeto: ADQUISICIÓN DE LA IMPRESIÓN DE LOS MANUALES QUE FORMARÁN PARTE DE LOS 
MÓDULOS EDUCATIVOS CORRESPONDIENTES AL PERÍODO LECTIVO 2021.
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Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Expediente Nº: 0120140-10221/2019-0.
Destino: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
Fecha de Apertura: 22/12/2020 - Horas: 12:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00002007
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100082621

LICITACIÓN PÚBLICA EXPEDIENTE Nº 12/20 
(RESOL. MUNICIPAL Nº 25.025/2020)
MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL

La Municipalidad de Tartagal por medio de Resolución Municipal Nº 25.025/2020 llama a 
Licitación Pública para la compra de ROPA DE TRABAJO para el personal municipal:
• 430 camisas: marca Grafa 70. Debe incluirse el costo del estampado con logo de
   la Municipalidad en el bolsillo izquierdo.
• 431 pantalones: marca Grafa 70. Debe incluirse el costo del estampado con logo
   de la Municipalidad en el muslo izquierdo.
• 448 pares de botines (marca Psifer o Pegaso).
Localidad: Tartagal - Dpto. San Martín.
Procedimiento de Contratación: Licitación Pública (art. 13 y ccdtes. de la Ley Nº 8.072 y art. 
15 y ccdtes. del Dec. Regl. Nº 1.319/18)
Fecha Límite Presentación de Propuestas: 18 de diciembre de 2020 -12:00 horas. 
Fecha Apertura: 18 de diciembre de 2020 - Horas 12:30.
Lugar de Apertura: Asesoría Legal de la Municipalidad de Tartagal - San Martín Nº 354 -
Tartagal (Salta).
Forma de Pago: contra entrega de mercadería se entregan 3 cheques: al día, a 30 y a 60 
días.
Consulta de Pliegos: asesorialegal@tartagal.gob.ar u oficina de Asesoría Legal. San Martín 
Nº 354 - Tartagal (Salta).
Precio del Pliego: sin cargo.

    Dra. Irene Velázquez, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0011 - 00004054
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Fechas de publicación: 11/12/2020
Importe: $ 595.00
OP N°: 100082612

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2020
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA - INTA

Expediente N°: SALT-
Trámite Interno N°: GYSDOC Nº 2020:368072.
Objeto de la Contratación: ADQUISICIÓN SERVICIO DE VIGILANCIA DE LOS EDIFICIOS DE LA 
EEA SALTA POR EL PERÍODO DE ONCE (11) MESES.
Retiro o Adquisición de Pliegos: Administración EEA Salta - ruta Nac. 68 - km 172, Cerrillos,
provincia de Salta, de lunes a viernes de 08:30 a 12:30 y 13:30 a 15:00 horas, hasta el 29 de 
diciembre 2020 a horas 14:30.
Consulta de Pliegos: Administración EEA Salta - ruta  Nac. 68 - km 172, Cerrillos, provincia 
de Salta, lunes a viernes de 08:30 a 12:30 y 13:30 a 15:00 horas, hasta el 29 de diciembre 
de 2020 a horas 14:30.
Acto de Apertura: Administración EEA Salta - ruta  Nac. 68 - km 172, Cerrillos, provincia de 
Salta, el día 29 de diciembre de 2020 a 14:30 horas. 

Ing. Agr. Bruno Luis Baldi, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00004052
Fechas de publicación: 11/12/2020, 14/12/2020

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100082610

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 214/2020
SC -  MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  

Objeto: ADQUISICIÓN DE BOLSAS DE EXTRACCIÓN DE SANGRE.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100323-1478/2020-0.
Destino: Centro Regional de Hemoterapia.
Fecha de Apertura: 22/12/2020 - Horas: 11:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00002000
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Fechas de publicación: 11/12/2020
Importe: $ 245.00
OP N°: 100082564

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 156/2020
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Artículo 1°: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 156/2020 - Adquisición de 
electrodos (20) para ECG pediátricos y electrodos (20) para ECG adulto solicitados por el 
Dpto. de Bioingeniería del Hospital Público Materno Infantil SE según DI Nº 965/2020: 
CARLOS E. CARRIZO (EQUIPAMIENTO MÉDICO): renglones Nros. 01 y 02. Total adjudicado: $ 
27.600,00 (pesos veintisiete mil seiscientos con 00/00).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Nacer.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00002006
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082600

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 59/2020
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Expte. Nº: 44-167897/2020.
Adquisición de: elementos de pinturería.
Destino: Ministerio de Seguridad.
El Ministerio de Seguridad por Resolución Nº 752/2020, ha dispuesto: Art. 1º) Aprobar el 
proceso de Adjudicación Simple Nº 59/2020. Art. 2º) Adjudicar a la firma DISTRIBUIDORA 
MAESTRO SRL los renglones Nros. 01, 02, 03, 04, 05, 06, 09, 10, 11, 12, 14, 16 y 17 por 
único oferente y ajustarse a lo solicitado, por el importe total de $ 77.604,15 (pesos setenta 
y siete mil seiscientos cuatro con 15/100). Art. 3º) Declarar DESIERTOS los renglones Nros. 
03, 07, 08, 13 y 15. Art. 4º) Imputar... Art. 5º) Comunicar, Registrar y Archivar.

Guanca, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00002004
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082597
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ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 74/2020
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Expte. Nº: 341-276588/2020.
Adquisición de: papel membretado.
Destino: Ministerio de Seguridad.
El Ministerio de Seguridad por Resolución Nº 833/2020, ha dispuesto: Art. 1º) Aprobar el 
proceso de Adjudicación Simple Nº 74/2020. Art. 2º) Adjudicar a la firma ARTES GRÁFICAS 
SA los renglones Nros. 01 y 02, por menor precio y ajustarse a lo solicitado, por el importe 
total de $ 20.700,00 (pesos veinte mil setecientos con 00/100). Art. 3º) Imputar... Art. 4º) 
Comunicar, Registrar y Archivar.

Guanca, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00002003
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082596

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 29/2020
DPTO. CONTABLE FINANCIERO - DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Para la Adquisición de: PROVISIÓN DE DOS (2) TONELADAS DE ASFALTO CON POLIMEROS 
SA-40 PARA SELLADO DE JUNTAS EN PISTA DE AERÓDROMO DE GENERAL MOSCONI.
Presupuesto Oficial: $ 375.000,00 (pesos trescientos setenta y cinco mil con 00/00).
Expte. Nº: 0110033-83829/2019-0.
Apertura: 17 de diciembre de 2020 a Horas 11:00.
Lugar de Apertura: en el Consejo Técnico de la DVS - calle España Nº 721 - Salta.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail: compras@dvs.gov.ar,  UOCOMPRAS.DVS@gmail.com en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes hasta el día 16-12-2020, inclusive.
Asimismo en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado: www.compras.salta.gov.ar.

Carballo, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (I) - Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y 
PATRIMONIO

Factura de contado: 0011 - 00004040
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082574
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ADJUDICACIÓN SIMPLE (OP) Nº 28/2020
DPTO. CONTABLE FINANCIERO - DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Para la Adquisición de: TRES MIL (3.000) BOLSAS DE CEMENTO TIPO CP-30 PARA TRABAJOS 
EN RUTAS VARIAS DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 2.000.000,00 (pesos dos millones con 00/100).
Expte. Nº: 0110033-223408/2020-0.
Apertura: 18 de diciembre de 2020 a Horas 11:00 
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - España Nº 721 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - Tel. (0387) 431-0826 y líneas rotativas - Fax 387 
4321410.- Correo Electrónico: UOCOMPRAS.DVS@gmail.com, en horario de 07:30 a 13:00, 
de lunes a viernes y hasta el día 17-10-2020, inclusive.
Asimismo consulta y descarga en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado:
www.compras.salta.gov.ar.

Carballo, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (I) - Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y 
PATRIMONIO

Factura de contado: 0011 - 00004040
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082573

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. Nº ADM 3769/20 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA  COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 14 Ley Nº 8.072. 
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley Nº 8.072, para el día 21/12/2020, Horas: 10:00, destinada a la adquisición de TACOS 
CALENDARIO PARA DEPENDENCIAS VARIAS, EXPTE. Nº ADM 3769/20. Si la fecha de apertura 
del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil 
siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2º piso. Of. 3.005. 
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00004037
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082570
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CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 21304/20
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS, accesorios y servicio de cambio de equipo - pozo Nº 9 de 
Yacuy - Fuera de servicio. 
Expte. Nº: 21304/20.
Destino: Tartagal.
Fecha de Contratación: 04/12/2020.
Proveedor: GÓMEZ ROCO Y CÍA. SRL.
Proveedor: HUAICO PERFORACIONES Y SERVICIOS.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 04 de Diciembre de 2020.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00000523
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082606

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 10/2020
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. C. 
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada Nº 10/2020 - Adquisición de 
circuito completo OXILOG 3000 reusable para Hospital Público Materno Infantil SE Según DI 
Nº 944/2020: DRAGER ARGENTINA SA: renglón Nº 01. Total adjudicado $ 208.120,00 (pesos 
doscientos ocho mil ciento veinte con 0/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00002005
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082598

Pág. N° 28

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020



Edición N° 20.885
Salta, viernes 11 de diciembre de 2020

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. Nº 33-170119/2020-0
CON MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa la Contratación Abreviada por el mes de octubre/2020 para la 
realización de trabajos de mantenimiento en rutas provinciales Nros. 44, 1, 2, 3-S, 6-S, 10-
S, 11-S del Dpto. San Carlos y caminos vecinales con la MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS, 
autorizada con encuadre legal en el art. 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072/17.
Por Resolución Nº 1.075/2020 de esta Dirección se aprueba parcialmente la Contratación 
Abreviada por el término de 1 (un) mes septiembre por la suma de $ 140.932,00.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00004047
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082593

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. Nº 33-170125/2020-0
CON MUNICIPALIDAD DE ANGASTACO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa la Contratación Abreviada por el mes de octubre/2020 para la 
realización de trabajos de mantenimiento en ruta provincial Nº 25-s y caminos vecinales que 
comunican con los parajes Arremo, Pampa Llana y Río Grande con la MUNICIPALIDAD DE 
ANGASTACO, autorizada con encuadre legal en el art. 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072/17.
Por Resolución Nº 1.076/2020 de esta Dirección se aprueba parcialmente la Contratación 
Abreviada por el término de 1 (un) mes octubre por la suma de $ 235.475,50.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00004047
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082592

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. Nº 33 -166301/2020-0
CON MUNICIPALIDAD DE EL JARDÍN
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa la Contratación Abreviada por el mes de octubre/2020 para la 
realización de trabajos de mantenimiento en ruta provincial Nº 6 con la MUNICIPALIDAD DE 
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EL JARDÍN, autorizada con encuadre legal en el art. 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072/17.
Por Resolución Nº 1.074/2020 de esta Dirección se aprueba parcialmente la Contratación 
Abreviada por el término de 1 (un) mes octubre por la suma de $ 433.230,51.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00004047
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082591

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. Nº 33-173597/2020-0
CON MUNICIPALIDAD DE LA VIÑA
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa la Contratación Abreviada por el mes de octubre/2020 para la 
realización de trabajos de limpieza de zona de camino rutas provinciales Nros. 29-S, 30-S, 
38-S, 39-S Y 40-S con la MUNICIPALIDAD DE LA VIÑA, autorizada con encuadre legal en el 
art. 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072/17.
Por Resolución Nº 1.070/2020 de esta Dirección se aprueba parcialmente la Contratación 
Abreviada por el término de 1 (un) mes octubre por la suma de $ 236.016,00.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00004047
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082590

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. Nº 33-166289/2020-0
CON MUNICIPALIDAD DE EL POTRERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa la Contratación Abreviada por el mes de octubre/2020 para la 
realización de trabajos de mantenimiento en rutas provinciales Nros. 1, 4-S y 8-S con la 
MUNICIPALIDAD DE EL POTRERO, autorizada con encuadre legal en el art. 15 inc. a) de la Ley 
Nº 8.072/17.
Por Resolución Nº 1.071/2020 de esta Dirección se aprueba parcialmente la Contratación 
Abreviada por el término de 1 (un) mes octubre por la suma de $ 252.961,12.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00004047
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
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OP N°: 100082589

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. Nº 33-165745/2020-0
CON MUNICIPALIDAD DE GRAL. PIZARRO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa la Contratación Abreviada por el mes de octubre/2020 para la 
realización de trabajos de mantenimiento en camino vecinales de MUNICIPIO DE GRAL. 
PIZARRO, autorizada con encuadre legal en el art. 15 inc. a) de la Ley Nº  8.072/17.
Por Resolución Nº 1.073/2020 de esta Dirección se aprueba parcialmente la Contratación 
Abreviada por el término de 1 (un) mes octubre por la suma de $ 351.373,00.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00004047
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082588

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. Nº 33-166856/2020-0
CON MUNICIPALIDAD DE EL GALPÓN
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa la Contratación Abreviada por el mes de octubre/2020 para la 
realización de trabajos de mantenimiento en rutas provinciales Nros. 29, 31 y 43 con la 
MUNICIPALIDAD DE EL GALPÓN, autorizada con encuadre legal en el art. 15 inc. a) de la Ley 
Nº 8.072/17.
Por Resolución Nº 1.072/2020 de esta Dirección se aprueba parcialmente la Contratación 
Abreviada por el término de 1 (un) mes octubre por la suma de $ 370.082,09.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00004047
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082587

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. Nº 33-185145/2020-0
CON MUNICIPIO DE NAZARENO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa la Contratación Abreviada por el mes de octubre/2020 para la 
realización de trabajos de mantenimiento en ruta provincial Nº 145-S- Abra El Condor a 
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empalme camino a Poscaya y caminos vecinales: Mina Gigante a Trigo Huayco y Nazareno a 
Cuesta Azul con la MUNICIPALIDAD DE NAZARENO, autorizada con encuadre legal en el art. 
15 inc. a) de la Ley Nº 8.072/17.
Por Resolución Nº 1.107/2020 de esta Dirección se aprueba parcialmente la Contratación 
Abreviada por el término de 1 (un) mes octubre por la suma de $ 585.100,00.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00004047
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082586

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. Nº 33-166292/2020-0
CON MUNICIPIO DE LA CANDELARIA
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa la Contratación Abreviada por el mes de octubre/2020 para la 
realización de trabajos de mantenimiento sobre ruta provincial Nº 35 con la MUNICIPALIDAD 
DE LA CANDELARIA, autorizada con encuadre legal en el art. 15 inc. a) de la Ley Nº 
8.072/17.
Por Resolución Nº 1.106/2020 de esta Dirección se aprueba parcialmente la Contratación 
Abreviada por el término de 1 (un) mes octubre por la suma de $ 433.307,33.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00004047
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082585

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. Nº 33-169995/2020-0
CON MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE LERMA
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa la Contratación abreviada por el mes de octubre/2020 para la 
realización de trabajos de mantenimiento vial en rutas provinciales Nros. 22, 23, 24, 36, 49, 
77-S, 78-S, 81-S, 87-S, 88-S, 103-S y caminos vecinales de zona y camión para trabajos 
varios y/o emergencias con la MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DE LERMA, autorizada con 
encuadre legal en el art. 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072/17.
Por Resolución Nº 1.117/2020 de esta Dirección se aprueba parcialmente la Contratación 
Abreviada por el término de 1 (un) mes octubre por la suma de $ 586.378,00.

Macedo, DIRECTOR
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Factura de contado: 0011 - 00004047
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082584

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. Nº 33-166278/2020-0
CON MUNICIPALIDAD RÍO PIEDRAS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa la Contratación Abreviada por el mes de octubre/2020 para la 
realización de trabajos de mantenimiento vial en rutas provinciales Nros. 4, 43 y 48 con la 
MUNICIPALIDAD DE RÍO PIEDRAS, autorizada con encuadre legal en el art. 15 inc. a) de la Ley 
Nº 8.072/17.
Por Resolución Nº 1.116/2020 de esta Dirección se aprueba parcialmente la Contratación 
Abreviada por el término de 1 (un) mes octubre por la suma de $ 252.888,98.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00004047
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082583

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 41/2020
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. Nº 15 inciso i) Ley Nº 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. Nº : 0080050-290331/2020-0. 
Adquisición de: carne de cerdo para cubrir necesidades de racionamiento de un menú de 
todos los Servicios de Alimentación de Capital, Cerrillos y Rosario de Lerma, tanto del 
internado como para el personal penitenciario, dependientes del SPPS (Pedido Nº 06) - Nota 
de Pedido Nº 2.073/2020,
Disposición Nº: 1.077/20 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: DOSAN INVERSIONES SRL, por un importe total de pesos setenta y nueve 
mil novecientos veinte con 00/100 ($ 79.920,00).

Angel, DIRECTOR (I)

Factura de contado: 0011 - 00004044
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082580

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 42/2020
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
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SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. Nº 15 inciso i) Ley Nº 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. Nº: 0080050-292155/2020-0. 
Adquisición de: mondongo con destino al abastecimiento de (01) menú de almuerzo del 
Servicio de Alimentación de Capital, Cerrillos y Rosario de Lerma, dependientes del SPPS 
(Pedido Nº 03).
Disposición Nº: 1.098/20 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: CÍA. IND. ARG. DE CARNES SACI y A, por un importe de pesos setenta y 
ocho mil novecientos sesenta con 00/100 ($ 78.960,00).

Angel, DIRECTOR (I)

Factura de contado: 0011 - 00004044
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082579

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 51/2020
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. Nº 15 inciso i) Ley Nº 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. Nº: 0080050-292159/2020-0. 
Adquisición de: carne de cerdo para cubrir necesidades de menúes, del internado y personal 
de Capital, dependientes del SPPS. (Pedido Nº 08) - Nota de Pedido Nº 2.100/2020.
Disposición Nº: 1.081/2020 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: DOSAN INVERSIONES SRL, por un importe total de pesos setenta y nueve 
mil novecientos veinte con 00/100 ($ 79.920,00).

Angel, DIRECTOR (I)

Factura de contado: 0011 - 00004044
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082578

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-26555/2020-CPDE. 1

Travelloni Santiago Gabriel, DNI N° 21.657.190 Estrada Ulises Alberto, DNI N° 42.080.925 , 
gestionan la concesión de uso de agua subterránea de pozo perforado sito en el Catastro N° 
5440 del Dpto. Orán, Provincia de Salta, para irrigación de 20 ha, con un volumen total anual 
de 0,0657 hm3 comprensivos de 30 m3/h con 6 horas de bombeos diarios con carácter 
eventual. (art. 143 CA).
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Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b) 51, 69, 147/158, 201, ss. y cc. del Código 
de Aguas y su Decreto Reglamentario N° 2299/03, Resoluciones 277 a 283/04, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de 5 (cinco) días . Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 
4.650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha captación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico.

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, Salta, 27 de Octubre de 2020.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0013 - 00000839
Fechas de publicación: 04/12/2020, 09/12/2020, 10/12/2020, 11/12/2020, 14/12/2020

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 400015092

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034 - 79002/20219-0

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 000171/2020 del día 
26/11/2020, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la comisión 
técnica sobre ambas márgenes del río La Cuesta, a la latitud de la Matrícula Nº 438 del Dpto. 
Chicoana, provincia de Salta, cuyos puntos de vinculación se encuentran a disposición de los 
interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1.898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 
4650, piso 1º de esta ciudad, o bien vía mail a: srh.mesadeentradas@gmail.com. Fdo.: Dra. 
Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa de Programa Jurídico. 
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 01 de Diciembre de 2020.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00004024
Fechas de publicación: 10/12/2020, 11/12/2020

Importe: $ 490.00
OP N°: 100082551

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS
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IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - FINCA LOS COLORADOS - J. V. GONZÁLEZ
EXPTE. Nº 0090227-168323/2016

El Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social de una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo con 
fines de ganadería en una superficie de 662 ha netas a habilitar, y 291 ha de protección y 
reserva, en finca Los Colorados, ubicada en el inmueble identificado por la matrícula Nº 
4319 del Dpto. Anta, Expediente Nº 0090227-168323/2016, realizada por la firma BABA 
SRL, de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la Ley Nº 7.070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: 07 de enero de 2021, a horas 10:00.
Lugar de Realización: Salón Municipal Casa de la Cultura, sito en Av. Gral. Güemes Nº 101.
Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero Nº 2245, 1º piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas. Previamente, 
y a los fines de prevención del Covid 19, se deberá solicitar turno al teléfono (0387) 
4218617, interno 39.
En la localidad de Joaquín V. González, Dpto. Anta , en su Municipalidad, sita en Avda. 
General Güemes Nº 101, de lunes a viernes, de 09:00 a 12:00 horas. 
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero Nº 2245, 1º piso, Dpto. Nº 12, de la ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el día martes 29 de diciembre a las 14:00 horas. 
Previamente, y a los fines de prevención del Covid 19, se deberá solicitar turno al teléfono 
(0387) 4218617, interno 37.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán. 
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra.

Dra. María Antonella Pereyra, JEFA DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00004038
Fechas de publicación: 10/12/2020, 11/12/2020, 14/12/2020

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100082571

AVISOS ADMINISTRATIVOS

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES Nº 01/2020
RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA - REMSa SA

Expte. Nº: 0090296-303510/20
Objeto: CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA EL ESTUDIO, PROSPECCIÓN, Y 
EXPLORACIÓN DE LA ZONA DE INTERÉS ESPECIAL EN LA PROVINCIA DE SALTA.
La convocatoria lo es en el marco de lo dispuesto por el art. 346 del Código de Minería, 
invitándose a los interesados a presentar sus antecedentes, programa de trabajos y 
compromiso de inversión, compatibles con los objetivos de investigación propuestos en el 
pliego de bases y condiciones correspondientes al concurso. El área de investigación objeto 
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del presente es la siguiente: Expte. Nº 24.289
Precio del Pliego: $ 550.000. El depósito deberá efectuarse en la cuenta corriente que posee 
REMSa SA en el Banco Macro SA, Nº 3-100-0940055914-9; CBU Nº 
2850100-63009400559149-1.
Consulta y Venta de Pliegos: 14, 15, 16, 17 y 21, de diciembre, de horas 8:00 a 14:00 en la 
sede social de REMSa SA, sita en Manuel Solá Nº 171- (4400) - Salta - Teléfono 
0387-312744.
Presentación de Ofertas: hasta horas 10:00 del día de apertura en Manuel Solá Nº 171-4400 
Salta.
Día y Lugar de Apertura: 18/01/21, a horas 11:00, en Manuel Solá Nº 171-4400 Salta.

Dr. Alberto Ramon Castillo, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00004027
Fechas de publicación: 10/12/2020, 11/12/2020, 14/12/2020

Importe: $ 1,785.00
OP N°: 100082555
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SUCESORIOS

El Dr. José Gabriel Chibán, Juez Titular del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 3a

Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Quiroga, en los autos caratulados: "HUMACATA, 
SERGIO ALFREDO POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 714814/20", ordena la publicación de 
edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 CPCC) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 03 de Diciembre de 2020.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00004039
Fechas de publicación: 11/12/2020, 14/12/2020, 15/12/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100082572

La Dra. María Virginia Toranzos, Jueza de 1a Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familias de la ciudad de Cafayate, Secretaría del Dr. Víctor Fernando Pistán, con 
sede en la calle Vicario Toscano Nº 276 de Cafayate, Salta, en los autos caratulados: 
"BOHORQUEZ, GRACIELA DEL VALLE; RODRIGUEZ, RAUL S/SUCESORIO - EXPTE. Nº EXC 
1837/19", cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o como acreedores, para que dentro del término de treinta días 
corridos, a contar desde la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial.
CAFAYATE, 12 de Noviembre de 2020.

Dra. Mónica R. Safar Exeni, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00004030
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082558

El Dr. Benjamín Perez, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación del Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, Secretaría de la Dra. Dolores 
Aleman Ibañez, en los autos caratulados: "CARRASCO, CARMEN POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 
709562/20", ordena la publicación de edictos durante 3 (un días) en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación masiva, citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días desde dicha publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 18 de Noviembre de 2020.

Dra. Dolores Aleman Ibañez, SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00004022
Fechas de publicación: 10/12/2020, 11/12/2020, 14/12/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100082545

El Dr. Gabriel Chibán, Juez Interino, del Juzgado Civil y Comercial de Segunda Nominación, 
Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos caratulados: ''RIOS ENCARNACIÓN; 
BALDERRAMA, MARÍA NATIVIDAD POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 680330/19", cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o como 
acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el término de 3 (tres) 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial.
SALTA, 26 de Noviembre de 2020.

Dra. Rubi Velasquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00004021
Fechas de publicación: 10/12/2020, 11/12/2020, 14/12/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100082544

El Dr. José Gabriel Chibán, Juez del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 3a

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: 
"RAMOS, FERNANDO JOSE POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 706953/20", cita por edictos que se 
publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 CPCC) a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo.: Dr. José Gabriel Chibán, Juez; Dra. Daniela Inés Quiroga, Secretaria.
SALTA, 01 de Diciembre de 2020.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00004010
Fechas de publicación: 10/12/2020, 11/12/2020, 14/12/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100082519

El Sr. Juez Interino de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2a Nominación, Dr. Jose 
Gabriel Chiban, Secretaría del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados: "RAMIREZ, 
MIGUEL ANGEL S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 692.680/19". ORDENA: declara abierto el juicio 
sucesorio de Miguel Angel Ramirez, de conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. 
del CPCC y CITA  por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los 30 (treinta) días, comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que 
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hubiere lugar por ley.
SALTA, 17 de Noviembre de 2020.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00004000
Fechas de publicación: 09/12/2020, 10/12/2020, 11/12/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100082499

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Cuarta Nominación de la ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los 
autos caratulados: "MONICO, JUAN RAUL S/SUCESORIO - EXPTE. N° 702.216/20”, ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN) y 3 (tres) 
días en un diario de circulación masiva, citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión del Sr. Juan Raul Monico, DNI N° 17.447.497, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. 
Benjamín Pérez Ruiz, Juez - Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.
SALTA, 02 de Diciembre de 2020.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000850
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 400015109

La Dra. Marría Fernanda Diez Barrantes, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 5a

Nominación Subrogante, Secretaría a cargo de la Dra. María Magdalena Ovejero Paz, en los 
autos: "SANMILLAN MARGARITA - SUCESORIO -  EXPTE. N° 2-691.112/19", cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publíquese por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCN). 
SALTA, 26 de Noviembre de 2020.

Dra. Maria Felisa Farah, SECRETARIA (I)

Recibo sin cargo: 400002009
Fechas de publicación: 11/12/2020

Sin cargo
OP N°: 400015108
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La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Décima Nominación, Secretaría de la Dra. Ana Cristina Vicente, en autos: FRANCO, 
ANTONIO; TOMAS, URSULA S/SUCESORIO AB INTESTATO - EXPTE. N° 1-672945/19, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores de los causantes Antonio Franco DNI N° 3.907.254 y Ursula 
Tomas DNI N° 93.129.334 para que dentro el término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC).
SALTA, 30 de Noviembre de 2020.

Dra. Carolina Aguirre Sanchez, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0013 - 00000847
Fechas de publicación: 09/12/2020, 10/12/2020, 11/12/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 400015103

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Juzgado Civil y Comercial Nº 5, Distrito Centro de Salta Capital, a cargo de la Jueza 
Subrogante Dra. María Fernández Diez Barrantes, Secretaria Interina Dra. María Guadalupe 
Parada. Cita a las firmas demandas Duran Jaime Ompresit, Sideco Sacif y Demaco Sacic se 
cita a comparecer, en el término de seis días a partir de la última publicación de edictos, en 
los presentes autos caratulados: “ACOSTA, FRANCISCO FELIX CONTRA DURAN JAIME 
IMPRESIT SIDECO SA; CERÁMICA SALTEÑA SA; DEMACO SA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DERECHOS REALES - EXP 697100/2020" el cual guarda como objeto bajo apercibimiento 
de ser declaradas ausente, debiéndose nombrarle una Defensora Oficial de ausentes, art. 
343 2 parte CCyC. Publíquese por el término de 2 días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno.
SALTA, 20 de Noviembre de 2020.

Dra. Maria Guadalupe Parada, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00004041
Fechas de publicación: 10/12/2020, 11/12/2020

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100082575

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: "SEGUNDO, 
DAVID RICARDO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 718664/20", ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
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circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. 
David Ricardo Segundo, DNI Nº 35.073.730, con domicilio real en pasaje Tolombón Nº 
1673, B° Municipal y procesal constituido a todos los efectos legales en calle Pueyrredón Nº 
517, ambos de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico 
los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de 
hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha 
fijado el día 23 de febrero de 2021 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos 
de verificación, 5) El día 12 de abril de 2021 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc. 
9º, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 24 de mayo de 2021 o el siguiente hábil si éste fuere 
feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se 
hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº  27.170 se ha procedido a la 
modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto 
del arancel de ley en la suma de $ 1.890,00; 8) Que ha sido designado Síndico, el CPN 
Samuel Saravia, con domicilio en calle General Güemes Nº 2046 de esta Ciudad y con días y 
horario de atención el de jueves y viernes de 18:00 a 21:00 horas.
SALTA, 03 de Diciembre de 2020.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00002002
Fechas de publicación: 11/12/2020, 14/12/2020, 15/12/2020, 16/12/2020, 17/12/2020

Importe: $ 2,537.50
OP N°: 100082594

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: "VALENCIA, 
MARCELO OSCAR POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP - 716457/20", ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. 
Marcelo Oscar Valencia, DNI Nº 16.000.732, con domicilio real en Bº Casino, block I, Dpto. 
8, primer piso s/ Av. Libano s/Nº, y procesal constituido a todos los efectos legales en calle 
Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer 
saber que se ha fijado el día 18 de febrero de 2021 o el siguiente hábil si éste fuera feriado 
como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación, 5) El día 7 de abril de 2021 o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 
14 inc. 9º, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 19 de mayo de 2021 o el siguiente hábil si éste 
fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 1.890,00; 8) Que ha sido designado Síndico, la CPN 
Rocio Selene Astudillo, con domicilio en calle Los Mandarinos Nº 384, Bº Tres Cerritos de 
esta Ciudad y con días y horario de atención el de martes, miércoles y viernes de 18:30 a 
20:30 horas.
SALTA, 01 de Diciembre de 2020.
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Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001998
Fechas de publicación: 10/12/2020, 11/12/2020, 14/12/2020, 15/12/2020, 16/12/2020

Importe: $ 2,616.25
OP N°: 100082547

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Maria 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "ANACHURI, CINTHIA MICAELA -
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP 718666/20", hace saber que en fecha 26 de 
noviembre de 2020 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Cinthia Micaela Anachuri, 
DNI Nº 34.203.214, CUIL Nº 27-34203214-7, con domicilio real en calle Martina Silva de 
Gurruchaga Nº 783, barrio El Pilar y domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos 
de esta ciudad. Se ha fijado el 03 de diciembre de 2020 a horas 09:00, para que tenga 
lugar el sorteo del Síndico Titular y Suplente (Listado Clase B). Se hace saber que una vez 
posesionado en el cargo el Síndico Titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la 
presentación de Informe Individual e Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de 
Enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de bienes 
susceptibles de incautación, atento la situación de la fallida en autos. INTIMAR a la fallida y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquella, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3º y 4º LCQ). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5º LCQ). 
SECRETARÍA, 26 de Noviembre de 2020.

Dra. Ma. Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001985
Fechas de publicación: 09/12/2020, 10/12/2020, 11/12/2020, 14/12/2020, 15/12/2020

Importe: $ 1,715.00
OP N°: 100082494

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: "RIOS FLORES, SILVIA RAQUEL S/CONCURSO 
PREVENTIVO - EXPTE. Nº EXP 716190/20", comunica a los acreedores del concursado, que: 
1) El día 4 de noviembre de 2020 se ha declarado abierto el concurso preventivo de la Sra. 
Silvia Raquel Ríos Flores, DNI Nº 26.215.454, CUIT Nº 27-26215454-3, con domicilio real en 
pasaje Cleto Aguirre Nº 173 y domicilio procesal en calle Necochea Nº 619, ambos de la 
ciudad de Salta. 2) Ha sido designada Síndico Titular la CPN Lucrecia Verónica Valverde, con 
domicilio procesal en Av. Bolivia Nº 2370 de esta ciudad, teléfono Nº 387-5349895, quién 
ha fijado los horarios de atención los días lunes de 15:00 a 17:00 horas, martes y jueves de 
10:00 a 12:00 horas. 3) Se ha fijado como fecha tope el día 17 de febrero de 2021, para que 
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los acreedores presenten sus solicitudes de verificación por ante la sindicatura 
acompañando los títulos justificativos de sus créditos (art. 14, inc. 3o). El importe previsto 
como arancel de ley, es por la suma de $ 1.890 (10 % SMVM) conforme art. 32 LCQ. 4) Se ha 
fijado el día 06 de abril de 2021 para la presentación del Informe Individual de los créditos y 
el día 21 de mayo de 2021 como fecha tope para la presentación del Informe General (arts. 
14 inc. 9, LCQ). Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y diario de amplia circulación 
de la provincia de Salta.
SALTA, 24 de Noviembre de 2020.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003976
Fechas de publicación: 04/12/2020, 09/12/2020, 10/12/2020, 11/12/2020, 14/12/2020

Importe: $ 1,575.00
OP N°: 100082446

EDICTOS JUDICIALES

Este Tribunal del Trabajo Sala II Vocalía VI de San Salvador de Jujuy, en el "EXPEDIENTE Nº 
C-081442/16 - DESPIDO ORTEGA, JULIO RODOLFO C/GUANTAY, JOSE ANTONIO", cita y 
emplaza al Sr. José Antonio Guantay DNI Nº 13.661.507, por el término de diez días desde la 
última publicación del presente a comparecer ante este Tribunal del Trabajo Sala II Vocalía VI 
situado en calle Independencia esquina Argañaraz de esta ciudad San Salvador de Jujuy para 
estar a derecho en la causa que se le sigue en los autos de referencia, bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía. Publíquese en el Boletín oficial y un diario situado en la ciudad 
de Salta - Rosario de Lerma por tres veces en cinco días.
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 de Octubre del 2020.

Dr. Domingo A. Masacessi, JUEZ - Dr. Nicolas Aguirre, PROSECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00003993
Fechas de publicación: 09/12/2020, 11/12/2020, 15/12/2020

Importe: $ 735.00
OP N°: 100082491
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

RS EVENTOS SRL

Por instrumento privado, de fecha 23 de septiembre de 2020 se constituyó la sociedad de 
responsabilidad limitada RS EVENTOS SRL, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de 
Salta, y sede social en la calle Lamadrid, barrio Cooperativa, manzana 2, casa 8, Cafayate.
Socios: Sres. cónyuges en primeras nupcias Jonathan Simón Kovalivker, argentino, nacido el 
14 de julio de 1974, DNI Nº 24.128.302, CUIT Nº 20-24128302-0, licenciado en 
administración de empresas; y María Ivonne Senac, argentina, nacida el 28 de febrero de 
1978, titular del DNI Nº 26.538.372, CUIL Nº 27-26538372-1, arquitecta, ambos con 
domicilio en la avenida Libertador Nº 4444, piso 28, de la ciudad autónoma de Buenos Aires.
Plazo de Duración: su duración es de 99 años, a contar de la inscripción en el Registro 
Público de Comercio.
Objeto: la sociedad tiene como objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a 
terceros, dentro del país o en el extranjero, las siguientes actividades: concesión de 
automotores, compra, venta, alquiler, distribución, consignación, representación, 
importación y exportación de vehículos, nuevos y/o usados, compra, venta e importación y 
exportación de sus repuestos y accesorios con su colocación, service y acondicionamiento, 
ejecución de mandatos y comisiones, así como también organización de eventos 
relacionadas al objeto principal y toda actividad conexa al mismo. Para el cumplimiento de 
sus fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto, 
incluso las prescriptas por el artículo 375 y los títulos valores previstos en el Libro Tercero, 
Título 5, Capítulo 6 del Código Civil y Comercial. La sociedad podrá realizar la financiación 
de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario y realizar todas las 
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre 
con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley Nº 21.526.
Capital: el capital social es de $ 1.000.000 (pesos un millón), dividido en 100.000 cuotas de 
diez pesos ($ 10) cada una, de valor nominal, que los socios suscriben en su totalidad. El Sr. 
Jonathan Simón Kovalivker suscribe 99.000 (noventa y nueve mil) cuotas sociales 
equivalentes a $ 990.000 (pesos novecientos noventa mil); y María Ivonne Senac suscribe 
1.000 (mil) cuotas sociales equivalentes a $ 10.000 (pesos diez mil), los socios integran el 
25 % del capital social, $ 250.000 (pesos doscientos cincuenta mil), comprometiéndose a 
integrar el saldo restante dentro del plazo máximo de 2 años a partir del día de la fecha.
Administración: la administración de la sociedad corresponderá a uno o más gerentes 
titulares quienes actuarán individualmente, en forma indistinta, socios o no socios, por el 
término de duración de la sociedad. La reunión de socios podrá designar uno o más 
gerentes suplentes por el mismo plazo, quienes reemplazarán conforme el orden de su 
designación, al gerente/s titular/es en caso de ausencia, fallecimiento, vacancia o 
impedimento. La representación legal y el uso de la firma social, estará a cargo 
indistintamente, de cualquiera de los gerentes titulares. En consecuencia el gerente o los 
gerentes designados tendrán amplias facultades de representación respecto de todo tipo de 
actos tendientes al cumplimiento del objeto social, pueden celebrar en nombre de la 
sociedad toda clase de actos y contratos que no sean notoriamente extraños al objeto social, 
incluso aquellos para los cuales la ley requiere poder especial; operar con los Bancos de la 
Nación Argentina y demás Instituciones de crédito oficiales o privadas, creadas o a crearse; 
otorgar poderes judiciales -inclusive para querellar criminalmente o extrajudiciales-, con el 
objeto y extensión que juzguen convenientes a una o más personas. Queda prohibido a el o 
los gerentes comprometer a la sociedad en cualquier tipo de avales o fianzas, sin la 
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conformidad previa acordada por reunión de socios convoca a tales efectos, la que se 
constituirá y resolverá con más de la mitad de las cuotas sociales representativas del capital 
social y derechos a voto. Queda designado como Gerente Titular: Jonathan Simón Kovalivker, 
DNI Nº 24.128.302, y constituye garantía conforme a la normativa aplicable y acepta el 
cargo, constituyendo domicilio especial en calle Lamadrid, barrio Cooperativa, manzana 2, 
casa 8, Cafayate, Salta.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: el Ejercicio Social cierra el 31 de diciembre de 
cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00004056
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 2,345.00
OP N°: 100082616

BINGOS DEL NORTE SRL

Por instrumento privado, de fecha 06 de octubre de 2020 con certificación de firmas 
realizada por escribano público, se constituyó la sociedad de responsabilidad limitada 
denominada BINGOS DEL NORTE SRL, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de 
Salta, y sede social en la calle Pueyrredón Nº 689, de la ciudad de Salta. 
Socios: Esteban Andres Page, DNI Nº 24.036.874, CUIT Nº 23-24036874-9, de nacionalidad 
argentino, nacido el 14/08/1974, profesión: licenciado en marketing, estado civil: soltero, 
con domicilio en la calle entrada barrio Torino Nº 33, complejo privado Juan José Saccade de 
la ciudad de Salta, provincia de Salta; y Luciano Acedo Salim, DNI Nº 32.365.475, CUIT Nº 
20-32365475-2, de nacionalidad argentino, nacido el 16/10/1986, profesión: licenciado en 
relaciones internacionales, estado civil: casado en primeras nupcias, con Manuela Monica 
Arancibia, con domicilio en la calle Pueyrredón Nº 689 de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta. 
Plazo de Duración: 50 (cincuenta) años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a 
terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: a) Producción, explotación 
y edición de páginas web, de diseño gráfico, aplicaciones móviles y soporte digital para 
actividades relacionadas al juego de azar; b) Administrar los servicios técnicos y/o software 
en telecomunicaciones e informática destinados a cualquier campo o sector; c) 
Administración en la dirección, asistencia técnica y transferencia de tecnología en 
comunicaciones; d) La prestación, contratación, subcontratación, elaboración, desarrollo , 
control, y ejecución de todo tipo de servicios informáticos, de telecomunicaciones y la 
elaboración, edición, producción, publicación, y comercialización de productos y servicios 
asociados a juegos de azar para organizaciones deportivas, de salud y benéficas; e) La 
prestación de servicios, subcontratación, elaboración y venta de todo tipo de servicios 
relativos a agencia de publicidad comercial e institucional digital; f) La explotación comercial 
de medios digitales de comunicación; g) Realización de encuestas y compulsas públicas, 
estudios de mercado, y asesoramiento sobre los mismos; h) la producción, realización y 
puesta al aire de programas televisivos, radiales y/ o de cualquier otro medio audiovisual; i) 
Explotación integral y administración de talleres de capacitación; j) El desarrollo, difusión, 
representación y comercialización de archivos, bancos de datos e información de todo tipo; 
k) Realizar gestiones de cobranza y/o pagos, y aceptar y ejecutar mandatos para realizar y 
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recibir cobranzas y/o pagos por cuenta y orden y/o a nombre de terceros a través de 
sistemas de transferencia electrónica por internet y/o cualquier otro medio de pago; l) 
Comercialización, venta, distribución, representación, importación y/o exportación de 
bienes y/o servicios relacionados con las actividades precedentemente enunciadas. M) Para 
la realización del objeto social, la sociedad podrá efectuar toda clase de actos jurídicos, 
operaciones y contratos autorizados por las leyes, ya sean de naturaleza civil, comercial, 
administrativa, judicial o de cualquiera otra que se relacione directa o indirectamente con el 
objeto perseguido. 
Capital: $ 200.000,00, dividido por 2.000,00 cuotas sociales de $ 100 y un voto cada una, 
suscriptas por Esteban Andres Page y Luciano Acedo Salim en 1.000,00 cuotas de cada uno. 
El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 % de las cuotas suscriptas, obligándose a 
integrar el saldo resultante dentro del plazo de 2 (dos) años, a partir de la fecha de 
suscripción del contrato. 
Administración: la administración, representación legal y el uso de la firma social, será 
realizada por una gerencia plural, compuesta por 2 (dos) gerentes, quienes podrán ser los 
socios y dueños con responsabilidad en proporción a su aporte del capital social, y/o 
tercero/s a la firma, designados con votación unánime por los socios, siendo la duración del 
cargo por el término de tres (3) Ejercicios, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 
Administradores: el Sr. Esteban Andrés Page, DNI Nº 24.036.874, y el Sr. Luciano Acedo 
Salim, DNI Nº 32.365.475, ambos socios de la firma, quienes aceptan el cargo, fijando 
domicilio especial en entrada barrio Torino Nº 33, complejo privado Juan José Saccade; y en 
Pueyrredón Nº 689, respectivamente, de la ciudad de Salta, provincia de Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde del Órgano de Fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00004043
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 997.50
OP N°: 100082577

GROWER FAMILY SAS

Por instrumento privado, de fecha 03-11-2020 se constituyó la sociedad denominada 
GROWER FAMILY SAS.
Socio: Osvaldo Francisco Segura Montero, argentino, DNI Nº 38.032.870, CUIT Nº 
20-38032870-5, nacido el 2 de enero del año 1994, comerciante, soltero, con domicilio real 
en calle Urquiza Nº 1938, de esta ciudad.
Denominación: GROWER FAMILY SAS.
Plazo de Duración: 99 años. 
Domicilio: en la jurisdicción de la provincia de Salta. Con sede social en calle La Salorenceña 
Nº 4660, de esta ciudad de Salta. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto desarrollar por cuenta propia, de terceros, asociada 
con terceros, y/o de cualquier otra forma de organización, las siguientes actividades, con 
exclusión de las limitaciones del artículo 39 de la Ley Nº 27.349: distribución y 
comercialización de productos para tabaco, parafernalia, iluminación, artículos de jardinería 
y vivero franquiciante coffe shop, confitería, productor de fertilizantes orgánicos, sustratos, 
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semillas, plantas, flores y productos relacionados. Recolección y tratamiento de residuos 
orgánico y materia prima, centro de compostaje. Comercialización en todas sus etapas, 
compra, venta, representación, consignación, franquicias, transporte y distribución por 
mayor y menor de los productos mencionados en el párrafo anterior, ya sea que se 
encuentren estos en estado primario o hayan sido elaborados o semielaborados en 
establecimientos propios o de terceros. 
Capital: pesos cincuenta mil ($ 50.000), dividido en cincuenta mil (50.000) acciones 
ordinarias de pesos uno ($ 1) valor nominal cada una, nominativas, no endosables, 
amortizables, suscriptas de la siguiente manera: el 100 % del capital social se emite y 
suscribe en su totalidad en este acto, por el socio único de la sociedad, Sr. Osvaldo 
Francisco Segura Montero. Las acciones se integran en dinero en efectivo en un cien por 
ciento (100 %) en este acto.
Administración: la administración, representación legal y uso de la firma estará a cargo de 
una o más personas humanas denominados administradores titulares, hasta un máximo de 
tres, socios o no. Mientras la sociedad prescinda de órgano de fiscalización, se deberá 
designar uno o más administradores suplentes, hasta un máximo de tres, socios o no. Los 
administradores permanecerán en sus cargos por tiempo indefinido, hasta que renuncien o 
sean reemplazados o removidos de sus cargos. La reunión de socios determinará el número 
de administradores titulares y podrá designar igual o menor número de administradores 
suplentes. En caso de que se designe un único administrador  titular, éste tendrá en forma 
individual la representación legal y uso de la firma de la sociedad. En caso de que se 
designen dos administradores titulares o más, estos tendrán en forma individual e indistinta 
la representación legal y uso de la firma de la sociedad. Administradores: fijar en uno (1) el 
número de administradores titulares, designando como administrador titular al señor 
Osvaldo Francisco Segura Montero, quien acepta el cargo para el que ha sido designado, fija 
domicilio especial en calle Urquiza Nº 1938, de esta ciudad de Salta. Asimismo, se fija en 
uno (1) el número de administradores suplentes, designando como administrador suplente 
al Señor Osvaldo Nicolás Segura Montero. DNI Nº 39.040.679, CUIT Nº 20-39040679-8, 
nacido el 12/7/1995, soltero, comerciante, con domicilio en calle Pedernera Nº 185 de esta 
ciudad, quien presente en este acto acepta el cargo para el que ha sido designado, fija 
domicilio especial en calle Pedernera Nº 187, de esta ciudad de Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 15 de septiembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00004042
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 875.00
OP N°: 100082576

INTEGRA PROYECTOS Y SERVICIOS SAS

Por instrumento privado, de fecha 09-11-2020 se constituyó la sociedad denominada 
INTEGRA PROYECTOS Y SERVICIOS SAS. 
Socio: María Fernanda Vais Maldonado, argentina, DNI Nº 32.804.020, CUIT Nº 
23-32804020-4, nacida el 06 de junio de 1987, soltera, licenciada en relaciones públicas e 
institucionales, con domicilio real en calle Leguizamón Nº 635, 8º piso, departamento A, de 
esta ciudad.
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Denominación: INTEGRA PROYECTOS Y SERVICIOS SAS.
Plazo de Duración: 99 años. 
Domicilio: en la jurisdicción de la provincia de Salta, con sede social en calle Leguizamón Nº 
635, 8º piso, departamento A, de esta ciudad de Salta. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto desarrollar por cuenta propia, de terceros, asociada 
con terceros, y/o de cualquier otra forma de organización, con exclusión de las limitaciones 
del artículo 39 de la Ley Nº 27.349, las siguientes actividades: a) Profesionales en ingeniería 
especializados en brindar servicios de mantenimiento, fabricación, montajes industriales y 
provisión de repuestos a industrias de diferentes sectores: minería, cementeras, petroleras, 
energía, etcétera; b) Profesionales en gestión organizacional que brindan asesoramiento a 
empresas con foco en el cambio organizacional con el objetivo de acompañar y facilitar a 
empresas privadas, organizaciones de la sociedad civil y empresas públicas, a transformar 
su participación en los mercados a través del diseño, implementación y seguimiento de 
estrategias de triple impacto.
Capital: pesos cincuenta mil ($ 50.000), dividido en cincuenta mil (50.000) acciones 
ordinarias de pesos uno ($ 1) valor nominal cada una, nominativas, no endosables, 
amortizables, suscriptas de la siguiente manera: el 100 % del capital social se emite y 
suscribe en su totalidad en este acto, por el socio único de la sociedad, Srta. María Fernanda 
Vais Maldonado. Las acciones se integran en dinero en efectivo en un cien por ciento (100 %) 
en este acto.
Administración: la administración, representación legal y uso de la firma estará a cargo de 
una o más personas humanas denominados administradores titulares, hasta un máximo de 
tres, socios o no. Mientras la sociedad prescinda de Órgano de Fiscalización, se deberá 
designar uno o más Administradores Suplentes, hasta un máximo de tres, socios o no. Los 
administradores permanecerán en sus cargos por tiempo indefinido, hasta que renuncien o 
sean reemplazados o removidos de sus cargos. La reunión de socios determinará el número 
de administradores titulares y podrá designar igual o menor número de administradores 
suplentes. En caso de que se designe un único administrador titular, éste tendrá en forma 
individual la representación legal y uso de la firma de la sociedad. En caso de que se 
designen dos administradores titulares o más, estos tendrán en forma individual e indistinta 
la representación legal y uso de la firma de la sociedad. Administradores: fijar en uno (1) el 
número de administradores titulares, designando como Administradora Titular: a la señorita 
María Fernanda Vais Maldonado, quien acepta el cargo para el que ha sido designado, fija 
domicilio especial en calle Leguizamón Nº 635, 8º piso, departamento A, de esta ciudad de 
Salta. Asimismo, se fija en uno (1) el número de administradores suplentes, designando 
como Administradora Suplente: la señora María Antonia Maldonado, argentina, DNI Nº 
22.253.191, CUIT Nº 27-22253191-3, nacida el 30 de mayo de 1971, divorciada de sus 
primeras nupcias de Julio Felipe Vais, licenciada en administración de empresa, con 
domicilio real en calle Manuel Acevedo Nº 330, de esta ciudad de Salta, quien acto acepta el 
cargo para la que ha sido designado, fija domicilio especial en calle Leguizamón Nº 635, 8º 
piso, departamento A, de esta ciudad de Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00004035
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 945.00
OP N°: 100082562
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MINT SAS

Por instrumento privado, de fecha 07 de septiembre de 2020, y adenda de fecha 27 de 
octubre de 2020, se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada MINT SAS, 
con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle Miguel de 
Cervantes Saavedra Nº 1.056 B° Grand Bourg, de la ciudad de Salta.
Socios: Cardona Maria Alejandra, DNI Nº 24.338.366, CUIT Nº 27-24338366-3 de 
nacionalidad argentina, nacida el 22 de diciembre de 1974, profesión: licenciada en 
relaciones internacionales, estado civil: soltera, con domicilio en la calle Miguel de Cervantes 
Saavedra Nº 1056, ciudad de Salta, provincia de Salta y Roldan Veronica, DNI Nº 26.031.992, 
CUIT Nº 27-26031992-8, de nacionalidad argentina, nacida el 25 de febrero de 1978, de 
profesión licenciada en comunicaciones sociales, estado civil: divorciada en primeras 
nupcias con D’Innocenzo Carlos Federico, con domicilio en avenida Einstein Nº 463, 4º 
etapa, Bº Parque Belgrano, en la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: noventa y nueve años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley Nº 27.349: 1) Mineria: realización de trabajos mineros, estudios de 
factibilidad, proyecto de exploración y explotación, proyectos mineros, industriales, 
dirección técnica y organización de empresas mineras, laboreo de minas, tratamiento de 
refinado y concentración, estudio de mercado de comercialización de minerales; prestación 
de asistencia técnica y elaboración de datos de laboratorio referidas a la explotación y 
comercialización de minerales; 2) Estudios y servicios ecológicos y de impacto ambiental 
aplicados a todo tipo de obra e industria, realización de estudios de calidad de agua, aire y 
suelo, evaluación, control y monitoreo de la contaminación y de procesos de eutroficación 
en ríos, lagos y embalses; control de emisiones, residuos y ruido; monitoreo de recursos 
vivos; prospecciones y monitoreos arqueológicos y paleontológicos; caracterización de 
pasivos ambientales; actividades y proyectos de desarrollo urbano y rural; estudios 
socioeconómicos y demográficos; de impacto ambiental y medio ambiente, geofísicos, 
perforaciones, trabajos de laboratorio, elaboración de estudio y/o análisis químicos y 
geoquímicas en general, como así también consultoría en los temas atinentes a la materia 
minera, petrolera, de geología aplicada, de impacto ambiental, y afines; 3) Servicio 
profesionales y de consultoria, relacionado con las disciplinas de ciencias económicas y 
contables, recursos humanos, servicios de capacitación, consultoría financiera, 
administrativa, organizacional, comercial, informática, en inversiones y financiamiento, en 
sistemas de calidad bajo los normas ISO, en planificación y control de proyectos. 4) 
Informatica y desarrollo de tecnologías: creación, diseño, desarrollo, producción, 
integración, implementación, operación, mantenimiento, reparación, comercialización y 
venta de sistemas informáticos y software para toda clase de actividades, soluciones y 
productos de las tecnologías de la información y las comunicaciones, formación y el 
asesoramiento a personas y empresas. consultoría estratégica, tecnológica, organizativa, 
formativa y de procesos; 5) Importar y exportar toda clase de bienes y servicios, productos, 
subproductos, materias primas y artículos, de todo lo relacionado con el objeto social; 6) 
Efectuar toda representación, mandato, comisión e intermediación en general, tendiente a la 
realización del objeto social. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por 
profesional con título habilitante.
Capital: $ 50.000,00, dividido por 50.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
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$ 1 y un voto cada una, suscriptas por: Cardona Maria Alejandra, suscribe la cantidad de 
25.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y 
con derecho a un voto por acción y Roldan Veronica, suscribe la cantidad de 25.000 
acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y con 
derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un cien por ciento (100 %) en 
dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante certificación contable de contador 
público independiente legalizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Salta. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador Titular: Cardona Maria 
Alejandra, DNI Nº 24.338.366 constituyendo domicilio especial en calle Miguel de Cervantes 
Saavedra Nº 1.056 de la ciudad de Salta, provincia de Salta y Administrador Suplente: Roldan 
Veronica, DNI Nº 26.031.992 constituyendo domicilio especial en avenida Einstein Nº 463, 4a

etapa, Bº Parque Belgrano, de la cuidad de Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de agosto. 

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00004032
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 1,260.00
OP N°: 100082560

ASAMBLEAS COMERCIALES

DIAGNÓSTICO SALTA SA

Por disposición del Directorio y de acuerdo a lo que establecen los Estatutos de la sociedad, 
se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 28 de 
diciembre de 2020 a horas 14:00 en el local de la institución, calle Mariano Boedo Nº 62 de 
la ciudad de Salta, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Otorgamiento de fianza e hipoteca a favor de Garantizar SGR, en garantía de las 
obligaciones asumidas por Imágenes Médicas SA.
3) Toma de conocimiento y aprobación del acuerdo de garantía otorgado por Garantizar SGR 
a Imágenes Médicas SA.

Dr. Alvaro Gomez Naar, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00004029
Fechas de publicación: 10/12/2020, 11/12/2020, 14/12/2020, 15/12/2020, 16/12/2020

Importe: $ 2,975.00
OP N°: 100082557
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MATERNIDAD PRIVADA SALTA SA

Se convoca a los señores accionistas de Maternidad Privada Salta SA en su sede social de 
calle Urquiza Nº 150, ciudad de Salta, para el día 21 de diciembre de 2020 a horas 10:30 en 
primera convocatoria, para celebrar la Asamblea General Ordinaria Nº 33, a fin de tratar el 
siguiente;
Orden del Día:
Punto 1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
Punto 2º) Aprobación de la fecha de convocatoria de la Asamblea Ordinaria. 
Punto 3º) Consideración de Memoria de Directorio, Inventario, Estados Contables e Informe 
del Síndico, correspondientes al Ejercicio  Económico Anual finalizado el 31 de agosto de 
2019. 
Punto 4º) Consideración de la distribución de resultados correspondientes al Ejercicio anual 
finalizado el 31/08/2019. 
Punto 5º) Consideración de la gestión del Directorio. 
Punto 6º) Asignación de los honorarios del directorio para el período que comienza a 
posteriori de la presente Asamblea, sin perjuicio de los resultados obtenidos, conforme lo 
previsto por el art. 261, último párrafo - Ley Nº 19.550. 
Punto 7º) Fijación del número de miembros del directorio y elección de los mismos. 
Punto 8º) Elección de un síndico titular y un síndico suplente.
Nota: de no existir quórum legal exigido en primera convocatoria, se cita en segunda 
convocatoria a horas 11:30 de la misma fecha y en el mismo domicilio, en cuyo caso se 
considerará constituida dicha Asamblea con el quórum establecido en segunda convocatoria 
por los art. 243 y 244 - Ley Nº 19.550, respectivamente.

Roberto Giampaoli, PRESIDENTE - Jorge La Torre, VICEPRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00004026
Fechas de publicación: 09/12/2020, 10/12/2020, 11/12/2020, 14/12/2020, 15/12/2020

Importe: $ 4,200.00
OP N°: 100082553

ENTRETENIMIENTOS Y JUEGOS DE AZAR SA (ENJASA)

Convócase a los accionistas de Entretenimientos y Juegos de Azar (ENJASA) Sociedad 
Anónima a la Asamblea General Ordinaria de accionistas, a celebrarse el día 29 de 
diciembre de 2020, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en 
segunda convocatoria, para considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de accionistas para firmar el Acta de Asamblea;
2) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234, inc. 1, de la Ley Nº 19.550, 
correspondiente al Ejercicio Económico iniciado el 1 de enero de 2019 y finalizado el 31 de 
diciembre de 2019;
3) Consideración de los motivos de la convocatoria fuera del plazo legal para la 
consideración de la documentación prevista en el punto precedente;
4) Consideración de los resultados del Ejercicio Económico iniciado el 1 de enero de 2019 y 
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finalizado el 31 de diciembre de 2019;
5) Consideración de la gestión y remuneración de los Sres. Directores de la sociedad en 
exceso sobre los límites prefijados por el artículo 261 de la Ley Nº 19.550;
6) Consideración de la gestión y remuneración de los miembros de la Comisión Fiscalizadora 
de la sociedad en exceso sobre los límites prefijados por el artículo 261 de la Ley Nº 19.550;
7) Designación por el término de un Ejercicio, de Directores Titulares y Suplentes de la 
sociedad;
8) Designación por el término de un Ejercicio de miembros titulares y suplentes de la 
Comisión Fiscalizadora de la sociedad; y
9) Conferir las autorizaciones necesarias en relación a lo dispuesto en los puntos 
precedentes.
Nota 1: a) De acuerdo a lo previsto en el art. 238 de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 
19.550, los titulares de acciones deben cursar comunicación para que se los inscriba en el 
Libro de Asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada. b) A 
los efectos previstos en el art. 67 de la Ley Nº 19.550, la documentación a considerar se 
halla a disposición de los Sres. accionistas en calle Los Tarcos Nº 138 - Tres Cerritos, ciudad 
de Salta, dentro del plazo legal. c) Se encuentra autorizado el Sr. Juan Pablo Ortiz Fernández 
a efectuar las publicaciones requeridas por el art. 237 de la Ley Nº 19.550 para convocar a la 
Asamblea General Ordinaria resuelta el 5 de noviembre de 2020.

Juan Pablo Ortiz, GERENTE GENERAL - APODERADO

Factura de contado: 0011 - 00004012
Fechas de publicación: 10/12/2020, 11/12/2020, 14/12/2020, 15/12/2020, 16/12/2020

Importe: $ 2,800.00
OP N°: 100082523

NORTE CONSTRUCCIONES SA

Convóquese a los señores socios a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en su sede 
social en manzana R, lote 17, Bº 15 de Febrero, de esta ciudad de Salta, provincia de Salta, 
para el día 18 de diciembre de 2020 a las 12:00 horas como primera convocatoria y a las 
12:30 horas como segunda convocatoria;
Orden del Día:
1) Lectura del Acta de Asamblea anterior.
2) Designación de autoridades del Directorio.

Sra. Natalia Merluzzi, PRESIDENTA DIRECTORIO

Factura de contado: 0011 - 00003971
Fechas de publicación: 03/12/2020, 04/12/2020, 09/12/2020, 10/12/2020, 11/12/2020

Importe: $ 2,975.00
OP N°: 100082440

AVISOS COMERCIALES

PRODUCTOS QUÍMICOS SRL - INSCRIPCIÓN DE GERENTES
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Por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 62 del 20/05/2020 los socios Sr. Fernando 
Giménez DNI Nº 28.543.772, Sr. Ezequiel Giménez. DNI Nº 29.337.539 y la Srta. Ana Laura 
Giménez, DNI Nº 32.631.305 aprueban designar como autoridades de la gerencia 
(administración) conjunta al Sr. Fernando Raúl Giménez DNI Nº 28.543.772 y al Sr. Ezequiel 
Giménez. DNI Nº 29.337.539, y gerente (de Tesorería) a la Srta. Ana Laura Giménez, DNI Nº 
32.631.305 Todos los gerentes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en 
Martín Cornejo Nº 632 de la Ciudad de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00004053
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100082611

AGROSEIS SRL - RENOVACIÓN DE GERENCIA 

Mediante Acta de reunión de socios de Nº 26 de fecha dos de octubre de 2020 los socios 
resolvieron renovar las autoridades por el período de tres años, quedando establecido de la 
siguiente manera: Gerente Titular: el señor Maximiliano De San Roman DNI Nº 25.734.883 
CUIT Nº 20-25734883-1 y Gerente Suplente: el señor Fernando Santiago de San Roman DNI 
Nº 23.095.066 CUIT Nº 20-23095066-1 quienes aceptaron el cargo y establecieron el 
domicilio especial en calle San Martín Nº 194 y calle San Luis Nº 404 respectivamente, ambos 
domicilios en la ciudad de Metán, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00004033
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082561

MAHR HNOS. CONSTRUCCIONES METÁLICAS SRL - RENOVACIÓN DE GERENCIA

Por Acta Nº 13 de reunión de socios de fecha 13/10/2020, los socios resolvieron renovar la 
Gerencia por el período de 3 (tres) años, al señor Martín Ignacio Mahr, documento nacional 
de identidad Nº 28.248.160, quien aceptó el cargo y estableció su domicilio especial en 
avenida Chile Nº 1590, de la ciudad de Salta, departamento Capital, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00004031
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082559
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MACONDO SRL - RENOVACIÓN DE GERENCIA 

Mediante Acta de reunión de socios de Nº 39 de fecha catorce de febrero de 2019 los socios 
resolvieron renovar las autoridades por el período de cuatro años, quedando establecido de 
la siguiente manera: Gerente Titular: el señor Maximiliano De San Roman DNI Nº 25.734.883 
CUIT Nº 20-25734883-1 y Gerente Suplente: el señor Fernando Santiago de San Roman DNI 
Nº 23.095.066 CUIT Nº 20-23095066-1 quienes aceptaron el cargo y establecieron el 
domicilio especial en calle San Martín Nº 194 y calle San Luis Nº 404 respectivamente, ambos 
domicilios en la ciudad de Metán, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00004028
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 245.00
OP N°: 100082556
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO PROFESIONAL DE PSICOPEDAGOGÍA DE SALTA

El Consejo Directivo en uso de sus facultades conferidas por el art. 28 inc. E de la Ley Nº 
7.258, convoca a sus matriculados a la Honorable Asamblea Ordinaria que se realizará el día 
martes 22 de diciembre del Cte. año en el salón del Consejo Profesional de Agrimensores, 
Ingenieros y Profesiones Afines (COPAIPA); sito en Zuviria Nº 291; a las 19:00 horas. Podrán 
participar todos los colegiados con pago ejercicio profesional al día. Atento a la situación de 
pandemia, la asamblea se realizará bajo el estricto cumplimiento del protocolo aprobado por 
el COCS:
Orden del Día:
1) Informe de gestión.
2) Aprobación de Balance y Memoria anual.
3) Aprobación modificaciones en el nomenclador.
Nota: así mismo se informa a los asambleístas que los Balances contables objeto de 
aprobación, y el protocolo establecido por el COCS se encuentran a su disposición para su 
respectivo análisis desde el lunes 14 del corriente, en la sede de colegio sito en Alvear Nº 
688, 1º piso; con turnos previos.

Lic. Psp. Viviana Bazán, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00004064
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 595.00
OP N°: 100082629

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA

El Consejo Directivo del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, en 
cumplimiento de las prescripciones legales (art. 30º de la Ley Nº 6.576) convoca a los 
profesionales matriculados en el Consejo Profesional a Asamblea Ordinaria para el día 29 de 
diciembre de 2020 en primera convocatoria a las 19:00 horas y en segunda convocatoria a 
las 20:00 horas, en la sede de España Nº 1420 de esta ciudad, para considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos (2) profesionales matriculados para firmar el Acta.
2) Lectura y consideración de la Memoria Anual y Estados Contables correspondientes al 
Ejercicio Económico Nº 74 cerrado el 31 de diciembre de 2019.
3) Informe de la Comisión Fiscalizadora.
Notas:
I.- Ley Nº 6.576 artículo 34º: las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias contarán con 
quórum legal con la presencia de la mitad más uno de los profesionales matriculados en 
condiciones de intervenir. Pasada una hora de la establecida en la convocatoria sin 
obtenerse el mínimo establecido, el quórum será legal con los profesionales presentes. 
II.- De conformidad con el protocolo para salones de eventos, aprobado por la Resolución Nº 
1.183 del Ministerio de Salud Pública, los profesionales matriculados que deseen participar 
en la Asamblea Ordinaria, deberán confirmar su participación mediante su registro al mail: 
matriculas@consejosalta.org.ar, hasta el 28 de diciembre de 2020 a horas 20:00, a los fines 
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de organizar la disposición de los lugares y armar el listado de participantes.
SALTA, 30 de Noviembre de 2020.

Cr. Jorge Alberto Paganetti, VICEPRESIDENTE 1º A/C PRESIDENCIA - Cra. Julia Patricia De 
Bock, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00003994
Fechas de publicación: 09/12/2020, 10/12/2020, 11/12/2020

Importe: $ 1,155.00
OP N°: 100082492

ASAMBLEAS CIVILES

LIGA DEPARTAMENTAL DE FUTBOL GRAL. SAN MARTÍN

La Liga Dptal. de Futbol Gral. San Martín, llama a Asamblea General Ordinaria a llevarse a 
cabo el próximo día 29 diciembre 2020 a horas 20:00, en la sede social de nuestra liga, 
ubicada en Rivadavia Nº 879, Tartagal. A tales efectos se adjunta el siguiente;
Orden del Día:
• Lectura del Acta de Asamblea anterior.
• Designación de dos (2) socios asambleístas para firmar el Acta.
• Lectura y Aprobación de: Memoria, Inventario y Balance General año 2019.
• Elección de Autoridades: Presidente - H. T. Penas - Comisión Neutral de Árbitro
   Órgano de Fiscalización y uno (1) miembro del Tribunal Arbitral.
• Desafiliación de los clubes: Social y Deportivo Villa Las Rosas y Social y Deportivo
   San José de Yacuy.

Mario Alberto Guerra, PRESIDENTE - Gualberto Torrejón, SECRETARIO GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00004049
Fechas de publicación: 11/12/2020

Importe: $ 210.00
OP N°: 100082601

PARTIDO FELICIDAD - JUNTA CENTRAL DE GOBIERNO 

La Junta Central de Gobierno del partido Felicidad convoca a la Asamblea General Ordinaria
para el día dieciséis (16) de diciembre del corriente año a horas 18:30 en modalidad virtual 
por medio de la plataforma zoom de acuerdo a la Acordada Nº 51/2020 de la CNE.
Se propone como Orden del Día lo siguiente:
1) Aprobación de Acta de Asamblea del día 7 de diciembre de 2019.
2) Informe de la Junta Central de Gobierno con respecto a la marcha del partido.
3) Designación de dos (2) afiliados/as para firmar el Acta de la presente Asamblea.
4) Memoria.
5) Balance, Inventario e Informe de los Revisores de Cuenta sobre el año que fenece.
6) Otorgar al presidente de la Junta Central de Gobierno plenos poderes a fin de concertar la 
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política de alianzas e incorporación a frentes a fin de participar en cualquier instancia 
electoral que se presente.

7) Informe de Mesa Federal y Congreso Partidario.
8) Definición de posicionamiento partidario con relación al período 2021 - 2023.
9) Mensaje del Presidente Mauro Sabbadini.
Nota: una hora después de la fijada en la convocatoria, se podrá sesionar con el número de 
afiliados que se encuentren presentes (art. 15 Carta Orgánica partidaria).
Junta Central de Gobierno del Partido Felicidad.

Mauro Sabbadini, PRESIDENTE - Gabriel Nuovo, APODERADO

Recibo sin cargo: 100010015
Fechas de publicación: 11/12/2020

Sin cargo
OP N°: 100082599

COOPERATIVA SALTEÑA DE TAMBEROS LTDA.

Se convoca a los Sres. asociados a la 60º Asamblea Gral. Ordinaria que se realizará el día 28 
de diciembre 2020 a horas 19:00 en la sede social de la cooperativa ubicada en Avda. Chile 
Nº 1467 de la ciudad de Salta a efectos de considerar el siguiente;
Orden Del Día:
1) Elección de dos asociados para suscribir el Acta de Asamblea conjuntamente con 
presidente y secretario
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance, Estado de Resultados y demás cuadros 
anexos correspondientes al 60º Ejercicio Económico cerrado el 30 de junio de 2020.
3) Informe del Síndico y del Auditor externo.
4) Tratamiento baja de asociados.
5) Renovación de autoridades:

a) Cargos que se renuevan de acuerdo al art. 46 de nuestro Estatuto Social.
Secretario: por terminación de mandato del Dr. Lucas Jovanovics.
Vocal Titular Primero: por terminación de mandato del Sr. Leopoldo Federico Lee.
Vocal Titular Segundo: por terminación de mandato del Sr. José Eduardo Rodriguez.

           Vocal Suplente Primero: por terminación de mandato del Sr. Federico              
Racioppi

b) Presentación de listas oficializadas por el Consejo de Administración.
c) Elección de la Comisión Escrutadora.
d) Elección o proclamación de autoridades. 

  Notas: 1) La documentación a considerar en esta Asamblea se encuentra a disposición de 
los Sres. asociados en la sede social de la cooperativa. 2) El artículo 32 de nuestro Estatuto 
Social establece que las Asambleas se realizarán válidamente sea cual fuere el número de 
asistentes, una hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiere reunido 
la mitad más uno de los asociados. 3) Art. 20 del Reglamento Interno: las listas de 
precandidatos que deberán ser auspiciadas por grupos de asociados en números no 
menores de diez para cubrir los cargos electivos, deberán ser presentadas al Consejo, de 
Administración, el cual las oficializará, significando de este modo que cada precandidato 
reúne las condiciones exigidas por el Estatuto. Dicha presentación debe cumplirse ocho días 
antes de la Asamblea, rubricada por el grupo que auspicia la lista y acompañando constancia 
de la conformidad de cada precandidato. Los integrantes de las listas no pueden ser 
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auspiciantes.

Federico Oliveros Benavente, PRESIDENTE - Dr. Lucas Jovanovics, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00004046
Fechas de publicación: 10/12/2020, 11/12/2020

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100082582

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 2.023.504,75
Recaudación del día: 10/12/2020      $ 21.658,00
Total recaudado a la fecha $ 2.045.162,75

Fechas de publicación: 11/12/2020
Sin cargo

OP N°: 100082639

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 153.385,00
Recaudación del día: 10/12/2020     $ 2.975,00
Total recaudado a la fecha $ 156.360,00

Fechas de publicación: 11/12/2020
Sin cargo

OP N°: 400015120
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 

Pág. N° 63

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020



Edición N° 20.885
Salta, viernes 11 de diciembre de 2020

inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
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8:30 a 12:30 hs.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las 

Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia. Las leyes rigen 

después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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